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DI-MI MEMORIA INFORMATIVA 

 

TÍTULO I.- ANTECEDENTES 

 

 El Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, Revisión-

Adaptación de 2004, aprobado definitivamente por la Consejería de Fomento 

de la Junta de Castilla y León mediante Orden FOM/59/2007, de 22 de enero 

(BOCYL de 23 de enero de 2007), clasifica los terrenos correspondientes al 

sector “Las Malotas” como suelo urbanizable delimitado, calificándolos con uso 

predominante industrial. 

 

 En cumplimiento de la ordenación general aprobada y en uso de las 

atribuciones que le confiere el artículo 149 del Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León, la sociedad AREA LOGÍSTICA OESTE, S.L., propietaria de la 

mayoría de los terrenos comprendidos en el ámbito del sector expresado, tiene 

el propósito de acometer el desarrollo urbanístico del mismo, a cuyos efectos 

ha contratado a CASTINSA ,S.L. la redacción del presente “Plan Parcial del 

sector «Las Malotas» del P.G.O.U. de Salamanca”. 

 

 

TÍTULO II.- OBJETO DEL PLAN PARCIAL 

 

 El objeto del Plan Parcial es el establecimiento de la ordenación detallada 

del sector “Las Malotas” mediante las determinaciones de detalle suficientes 

para obtener los derechos definidos en los artículos 19.3 de la Ley 5/1999 y 

44 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en base a lo dispuesto en 

la Revisión Adaptación del P.G.O.U. de Salamanca, de manera que previa la 

aprobación del Plan Parcial así como del instrumento de gestión urbanística 

preciso, el Proyecto de Actuación, se pueda ejercitar el derecho a urbanizar 
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para la transformación del suelo bruto urbanizable actual en suelo urbano 

susceptible de edificarse. 

 

TÍTULO III.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

 

Capítulo III.1.- Situación, emplazamiento y delimitación 

 

 Los terrenos comprendidos en el ámbito del sector “Las Malotas” tienen 

una superficie aproximada de 566.424 m², según las determinaciones del 

PGOU y están situados en el Oeste del término municipal de Salamanca, 

quedando emplazados entre el Recinto Ferial de Salamanca, antiguo Mercado 

Regional de Ganado de la Diputación de Salamanca, la carretera N-620 y el 

término municipal de Carrascal de Barregas. 

 

 Según establece la Revisión-Adaptación del Plan General, el sector “Las 

Malotas” tiene adscritos unos Sistemas Generales exteriores, con una 

superficie total de 12,09 Ha. No obstante, el Pleno del Ayuntamiento de 

Salamanca en sesión de 6 de septiembre de 2007 ha aprobado inicialmente la 

“Modificación Nº 1 (Puerto Seco) del Plan General de Ordenación Urbana de 

Salamanca. Revisión-Adaptación de 2004” en la que se incrementan los 

Sistemas Generales adscritos a “Las Malotas”, pasando a tener una superficie 

de 18,23 Ha. 

 

 Los terrenos comprendidos en el perímetro neto del sector establecido en 

el P.G.O.U. presentan los linderos que se indican a continuación, detallándose 

los elementos físicos del terreno que materializan sus límites. 

 

Norte: Carretera N-620, Mercado Regional de Ganado y sector 

urbanizable “Las Lanchas”. 
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El límite del sector con la carretera N-620 coincide con la 

línea de dominio público de la misma, constituida por la 

envolvente de la delimitación de los terrenos expropiados en 

su día por el antiguo Ministerio de Obras Públicas para el 

acondicionamiento de la carretera y de la línea límite de 

dominio público actual, paralela a una distancia de 3,00 m 

de la arista de explanación. 

 

El límite del sector con el recinto ferial está constituido por 

el cerramiento del aparcamiento del mismo. 

 

Por último, el límite con el sector urbanizable “Las Lanchas” 

se materializa en el terreno mediante las lindes del camino 

del Montalvo con las parcelas catastrales números 140 y 18 

del polígono 4, salvo en un tramo recto de 76 m de longitud 

aproximada en el que la delimitación del P.G.O.U. afecta a la 

citada parcela 4, incluyendo una parte de la misma en el 

ámbito de “Las Malotas”. 

 

Sur: Finca “Montalvo Mayor”, de la cual forma parte 

originariamente el sector de “Las Malotas”, y Cañada Real 

de La Golpejera. 

 

Este límite con la finca indicada, está constituido por una 

polilínea geométrica definida digitalmente en el P.G.O.U., 

que no tiene ningún apoyo material sobre el terreno, 

restituyéndose mediante procedimiento analítico informa-

tizado. Por su parte, el límite con la vía pecuaria está 

materializado sobre el terreno mediante un cerramiento de 
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alambre, que coincide sensiblemente con la información 

cartográfica, procedente de diferentes fuentes, entre las que 

se incluyen, además de los planos del municipio de 

Salamanca, los del Instituto Geográfico Nacional, anteriores 

a 1970, a escala 1:25.000 y 1:50.000, así como los del 

Catastro. 

 

Este:  Carretera del Mercado y finca “Montalvo Mayor” 

 

El límite con el tramo de la carretera citada adyacente al 

recinto ferial es el borde de calzada, excluida ésta, o el de la 

acera donde existe. Con la finca matriz es la poligonal digital 

del P.G.O.U. anteriormente mencionada. 

 

Oeste: Límite de término municipal de Carrascal de Barregas. 

 

Coincide con los de parcelas correspondientes a la 

urbanización Peñasolana, dotados de sus respectivos 

cerramientos. 

 

Los límites anteriormente descritos se han representado en el plano I.5 

Delimitación del sector, habiéndose realizado expresamente para la redacción 

del Plan Parcial un levantamiento topográfico exhaustivo de los límites del 

sector, con cuyos datos se ha obtenido una superficie real del ámbito 

comprendido en el mismo de 570.973 m². 

 

Por lo tanto, la superficie bruta del sector, añadiéndole la extensión de 

los Sistemas Generales exteriores adscritos, resulta de 753.273 m². 
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Capítulo III.2.- Características naturales del terreno 

 

III.2.1- Morfología 

 

Desde el punto de vista morfológico, los terrenos incluidos dentro del 

sector de estudio presentan ligeras ondulaciones, con una pendiente que se va 

incrementando hacia el sur, hasta llegar al eje viario que se dirige al Recinto 

Ferial; dicha pendiente ascendente sólo se ve interrumpida por la vaguada 

conformada por el cauce del regato Cantimporras. A partir del vial, y hacia el 

sur, abarcando así mismo la prolongación del sector hacia el este, se registra 

un desnivel más acusado, desde la cota 882 en el punto más alto hasta 

alcanzar la cota 830 m. 

 

III.2.2.- Geología 

 

La superficie de estudio se asienta sobre dos series geológicas 

conformadas por materiales postcámbricos y alteradas por las orogenias 

Hercínica y Alpina. La mitad norte del sector y una pequeña franja de terreno 

situada al este del mismo, pertenecen a la serie identificada como Familias 

Luarca, Agüeira y equivalentes, principalmente integrada por pizarras. Por su 

parte, los materiales que componen la superficie restante del sector, se 

vinculan a la  serie Cuarcita Armoricana; destacan igualmente en esta serie los 

materiales pizarrosos, pudiendo aparecer intercalados en zonas puntuales, con 

cuarcitas. 

. 

III.2.3.- Geotecnia 

 

Para la elaboración de este repaso geotécnico se ha consultado la Hoja 

4-5 (37) Salamanca, del Mapa Geotécnico General del Instituto Geológico y 
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Minero de España. Conviene señalar que los datos adjuntados en este apartado 

han de considerarse únicamente como indicaciones cualitativas. 

 

El sector estudiado, presenta elevada capacidad de carga y 

deslizamientos previsibles a favor de la pizarrosidad. El área se considera 

impermeable con un drenaje superficial por escorrentía poco activa. Las 

condiciones constructivas son aceptables. 

 

III.2.4.- Edafología 

 

Según el Resumen Nacional de los Mapas de Estados Erosivos elaborado 

por el Ministerio de Medio Ambiente, los terrenos de estudio afrontan en su 

mayor parte un grado MODERADO de erosión (nivel 3), cifrándose sus pérdidas 

entre 15-25 t/ha/año. Una pequeña franja de terreno situada al este del sector, 

al sur del Recinto Ferial, se ve afectada por un riesgo erosivo BAJO (nivel 2), 

con pérdidas entre 5-12 t/ha/año. 

 

III.2.5.- Climatología 

 

Para el estudio de las características climáticas de la zona se han 

consultado los datos registrados en la estación meteorológica de Salamanca 

“Observatorio” durante los años comprendidos entre 1961 y 1985 (24 años), 

para la variable precipitación, y entre 1961 y 1983 (22 años), para la variable 

temperatura.  

 

El ámbito de estudio recibe una media anual de precipitación de 455 mm, 

con una media mensual cifrada en torno a los 40 mm, dos máximos en febrero 

y noviembre, y un mínimo acusado en julio y agosto. La temperatura media se 
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sitúa en 12ºC, por lo que se considera un clima TEMPLADO, con un período 

seco que abarca desde el mes de julio hasta septiembre. 

 

Según la diferencia de temperatura media entre el mes más cálido 

(agosto) y el mes más frío (diciembre), el clima se considera como MODERADO; 

según el Índice de Lang, que relaciona precipitación media anual con 

temperatura media anual, se considera como ÁRIDO. 

 

III.2.6.- Hidrología e hidrogeología 

 

Por el interior del sector de estudio, discurre a lo largo de unos 550 m el 

regato de Cantimporras, con un trazado de suroeste a nordeste, hasta verter 

sus aguas al río Tormes. Este regato es de escasa entidad, y dada su 

estacionalidad, permanece seco gran parte del año; no cuenta con vegetación 

de porte arbóreo o arbustivo asociada a su cauce. Al este, fuera ya de los 

límites del sector, se encuentra entubado. 

 

Desde el punto de vista hidrogeológico, la superficie englobada por el 

sector no corresponde en ninguna unidad hidrogeológica. El ámbito de estudio, 

al encontrarse formado por materiales paleozoicos, no posee acuíferos 

utilizables y las escasa reservas existentes sólo permiten satisfacer reducidas 

demandas puntuales. 

 

III.2.7.- Vegetación 

 

En base al Mapa de Series de Vegetación de España elaborado por  

Salvador Rivas-Martínez, la vegetación potencial en la zona de estudio se 

corresponde en su totalidad con la Serie supra-mesomediterránea salmantina, 

lusitano-duriense y orensano-sanabriense silicícola de Quercus rotundifolia o 
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encina (Genisto hystricis-Querceto rotundifoliae sigmetum). Se trata de una 

serie de encinar cuya etapa madura se identifica con un bosque de encinas 

(Quercus rotundifolia), genistas (Genista hystrix), torviscos (Daphne gnidium) y 

jacintos (Hyacinthoides hispanica). 

 

En cuanto a la vegetación que cubre en la actualidad la superficie 

delimitada por el sector de estudio, señalar escasas muestras de la vegetación 

climácica anterior, tangibles únicamente en las pequeñas carrascas (Quercus 

ilex), dispersas a lo largo del sector. Como representación arbórea, además de 

las citadas carrascas, cuenta con unos jóvenes olmos (Ulmus sp.) junto a la 

carretera N-620. Mayor importancia cobra el estrato arbustivo, en el que 

destacan por su abundancia los piornos (Genista sp.), alternados con tomillos 

(Thymus sp.) y lavandas (Lavandula sp.). Estas agrupaciones ocupan amplias 

extensiones en la zona comprendida entre el regato y el vial de acceso al 

Recinto Ferial. Sin embargo, son las herbáceas el grupo más extendido y 

diversificado, correspondiendo la mayor representación a las familias de las 

gramíneas, umbelíferas y crucíferas.  

 

III.2.8.- Fauna 

 

Las comunidades faunísticas que pueblan en la actualidad la superficie 

de estudio se caracterizan, debido a la proximidad de zonas residenciales y del 

Recinto Ferial, por su adaptabilidad a las condiciones cambiantes introducidas 

en el hombre en el entorno. Los grupos faunísticos mejor representados 

corresponden a las aves y a los mamíferos, siendo las primeras las más 

extendidas y diversificadas, contando con especies típicamente urbanitas 

(palomas, estorninos, gorriones, cigüeñas blancas, urracas, etc.). En cuanto a 

los mamíferos representados, se caracterizan por su tendencia oportunista y/o 

su elevada capacidad reproductora, y por tener un tamaño pequeño 
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(microcromamíferos como ratones, ratas, musarañas, topillos, etc.), o mediano 

(comadrejas, zorros, martas, conejos, etc.). 

 

Dada la estacionalidad del regato Cantimporras, no existe fauna piscícola 

asociada al mismo, y sólo se encuentran representados ciertos anfibios en 

determinadas épocas del año.  

 

III.2.9.- Zonas protegidas y ecosistemas singulares 

 

El sector cuenta con una estrecha franja, al sur del curso del regato de 

Cantimporras, que atraviesa la superficie del mismo de este a oeste, incluida 

dentro de un hábitat de interés comunitario amparado por la Directiva 

92/43/CEE. En concreto, se trata del hábitat prioritario codificado como 6220 e 

integrado por las Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-

Brachypodietea. Estas zonas corresponden a pastos xerófilos más o menos 

abiertos, formados por diversas gramíneas y pequeñas plantas anuales, 

desarrollados sobre sustratos secos, ácidos o básicos, en suelos generalmente 

poco desarrollados. Sin embargo, cabe señalar a este respecto que, tras los 

trabajos de campo llevados a cabo sobre la superficie apuntada, pudo 

comprobarse la degradación a la que se han visto sometidos estos terrenos, 

habiéndose perdido la práctica totalidad de los valores que le valieron su 

consideración como hábitat de interés europeo; la franja original de terreno 

incluida dentro del citado hábitat, se encuentra así mismo, seccionada al este 

del sector, dado que atraviesa terrenos ya urbanizados. 

 

III.2.10.- Vías pecuarias y elementos culturales de interés 

 

Al sur del sector y por el exterior del mismo discurre la vía pecuaria 

“Cañada Real de la Golpejera”, con una anchura legal de 75,22 metros. 
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La superficie del sector no cuenta con ningún elemento cultural o 

yacimiento inventariado de interés. 

 

 

Capítulo III.3.- Usos del suelo 

 

La totalidad de la superficie del sector de estudio no cuenta en la 

actualidad con aprovechamiento agropecuario alguno, debido principalmente a 

la pobreza del sustrato (pizarras, areniscas, cuarzo), pudiéndose considerarse a 

este respecto como erial. 

 

 

Capítulo III.4.- Edificaciones e infraestructuras 

 

Los terrenos que conforman el sector de estudio, no cuentan con 

edificación o construcción alguna. 

 

En cuanto a las infraestructuras existentes en la actualidad en el ámbito 

estudiado, se localiza una línea eléctrica aérea de alta tensión de 45 kV 

provista de señalización con fibra óptica que intersecta al sector de este a 

oeste, y una segunda línea eléctrica aérea de 13 kV, que afecta al extremo 

suroeste del ámbito, con una derivación particular también aérea hacia el 

Recinto Ferial, que pasa a subterránea en las proximidades de la carretera del 

Mercado, para suministrar energía el mercado regional. Igualmente, en una 

zona próxima al aparcamiento del recinto, en terrenos propiedad de la 

Diputación Provincial, existe una antena repetidora de telefonía móvil de la 

antigua compañía Airtel, hoy en día Vodafone. 
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Así mismo, el sector está surcado por dos conducciones subterráneas 

paralelas de suministro de agua al recinto ferial, con dirección suroeste-noreste 

y tuberías de presión, una de ellas, de fundición de 150 mm de diámetro, para 

impulsión con agua procedente de la red municipal de Salamanca hasta un 

depósito regulador situado en la urbanización Peñasolana y la otra, de PVC de 

110 mm, para abastecimiento de agua al recinto ferial desde el depósito 

indicado. 

 

Con respecto a las infraestructuras de comunicación, dentro del ámbito 

de actuación se encuentra parte del vial de acceso al Recinto Ferial, en 

concreto, la conexión con la carretera provincial DSA-301 que discurre por la 

cañada real y comunica la N-620 con la carretera DSA-310 de Matilla, así 

como el acceso al aparcamiento. Fuera del citado ámbito, y limitando por el 

norte la superficie del sector de estudio, discurre la N-620 a Ciudad Rodrigo, 

que conecta con las autovías S-20 y A-62 a escasa distancia del sector. 

 

Capítulo III.5.- Estructura de la propiedad del suelo 

 

 La división del suelo o parcelario del sector, presenta las parcelas 

rústicas que se indican a continuación, agrupadas en las de uso privado, las de 

uso público, pero susceptibles de aportar aprovechamiento, así como todas las 

propiamente públicas. A este respecto cabe mencionar que la carretera del 

mercado de la Diputación Provincial de Salamanca fue construida sobre 

terrenos adquiridos por el ente provincial con motivo de la Feria Universal 

Ganadera de 1972, por lo que en la actualidad, pese a constituir una dotación 

urbanística pública existente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107.c 

del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, al haber sido adquirida con 

carácter oneroso, debe asignársele aprovechamiento a la superficie de la misma 

así obtenida. Por ello, a la superficie total del tramo de la carretera incluido en 
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el ámbito de “Las Malotas” se ha deducido la ocupada en su día por el antiguo 

camino del Montalvo, obtenida de la cartografía de la época, sobre el cual se 

construyó parcialmente la carretera, añadiendo el resultado de la diferencia a 

las superficies de suelo con uso privado a efectos de la aplicación de la 

densidad bruta de edificación. No obstante, los datos sobre propiedades y 

superficies aportadas son indicativos, siendo vinculantes los que determine el 

correspondiente Proyecto de Reparcelación del sector. 

 

PARCELA 
Nº 

REF. CATASTRAL 
POLIG/PARC PROPIETARIO SUPERFICIE 

m² 

1 4/16 ÁREA LOGÍSTICA OESTE, S.L. 403.859 

2 4/16 DIPUTACIÓN DE SALAMANCA 1.545 

3 4/16 DIPUTACIÓN DE SALAMANCA 3.021 

4 4/01 DIPUTACIÓN DE SALAMANCA 3.182 

5 4/17 DIPUTACIÓN DE SALAMANCA 14.585 

6 4/18 ÁREA LOGÍSTICA OESTE, S.L. 386 

7 4/22 ÁREA LOGÍSTICA OESTE, S.L. 81.532 

8 4/23 ÁREA LOGÍSTICA OESTE, S.L. 24.950 

9 4/24 ÁREA LOGÍSTICA OESTE, S.L. 24.702 

TOTAL ZONAS DE USO PRIVADO................................................................  557.762

CARRETERA DEL MERCADO (TERRENOS ADQUIRIDOS POR DIPUTACIÓN).......   
8.534 

TOTAL ZONAS CON APROVECHAMIENTO....................................................  566.296

ANTIGUO CAMINO DE MONTALVO..............................................................  2.698 

ACTUAL CAMINO DE MONTALVO ...............................................................  1.279 

ACTUAL CAMINO DE MONTALVO DE JULIÁN...............................................  700 

TOTAL ZONAS SIN APROVECHAMIENTO .....................................................  4.677 

TOTAL SECTOR NETO................................................................................  570.973

SISTEMAS GENERALES EXTERIORES ...........................................................  182.300 

SUPERFICIE BRUTA DEL SECTOR.................................................................  753.273
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Capítulo III.6.- Afecciones legales y determinaciones del planeamiento 

 

III.6.1.- Normativa vigente 

 

 Las disposiciones legales que son de aplicación para la redacción, 

tramitación y ejecución del presente Plan Parcial son las siguientes: 

 

- Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de 

Castilla y León. 

- Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 

- Ley 10/2002, de 10 de julio, de modificación de la Ley de 

Urbanismo de Castilla y León. 

- Ley 21/2002, de 27 de diciembre. 

- Ley 13/2003, de 23 de diciembre. 

- Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

- Decreto 99/2005, de 22 de diciembre. 

- Decreto 68/2006, de 5 de octubre, por el que se modifica el 

Decreto 22/2004, de 29 de enero. 

- Ley estatal 8/2007, de suelo. 

 

 Igualmente le serán de aplicación las disposiciones legales en materia 

medioambiental que se indican a continuación: 

 

- Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 

y Auditorías Ambientales de Castilla y León. 

- Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 

León. 
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- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

 

Con respecto a la protección del patrimonio cultural regirán las siguientes 

disposiciones legales: 

 

- Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y 

León. 

- Ley 8/2004, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 

12/2002, de 11 de julio. 

- Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y 

León. 

 

Por la afección del Plan Parcial a carreteras autonómicas y estatales le 

serán de aplicación las siguientes disposiciones legales: 

 

- Ley 2/1990, de 16 de marzo, de carreteras de la Comunidad de 

Castilla y León. 

- Ley estatal 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. 

- Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Carreteras. 

 

Así mismo le serán de aplicación las siguientes disposiciones legales: 

 

- Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de 

Barreras de Castilla y León. 
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- Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y 

León. 

- Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

 

III.6.2.- Planeamiento jerárquico superior 

 

 La “Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de 

Salamanca” constituye el planeamiento jerárquico superior del presente Plan 

Parcial. No obstante, al haberse aprobado inicialmente la “Modificación nº 1 

(Puerto Seco) del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca. Revisión-

Adaptación de 2004”, redactado por la Oficina del Plan General del Excmo. 

Ayuntamiento de Salamanca a fin de liberar los terrenos necesarios, 

clasificados en el PGOU como suelo rústico con protección de infraestructuras, 

para el desarrollo del Puerto Seco de Salamanca, las modificaciones 

introducidas que afectan a “Las Malotas” pasarán a ser inmediatamente 

vinculantes con la aprobación definitiva de la expresada Modificación nº 1. 

 

 En particular, el aumento de superficie del Sistema General de 

Equipamiento destinado a Puerto Seco introducido en el documento expresado 

da lugar a un incremento de la asignación de Sistemas Generales exteriores 

adscritos a “Las Malotas”, así como a un aumento de la densidad máxima de 

edificación neta, aunque se mantiene la edificabilidad bruta, pero afectando a 

una superficie mayor. 

 



 

 

17

 Los nuevos Sistemas Generales exteriores adscritos a “Las Malotas” son 

los siguientes: 

 

SG-ET-1 9,59 Ha 

SG-ET-5 5,67 Ha 

SG-ET-6 2,97 Ha 

TOTAL 18,23 Ha 

 

 

A la entrada en vigor de la citada Modificación nº 1, las determinaciones 

establecidas en el planeamiento general para el sector urbanizable delimitado 

industrial “Las Malotas” serán las contenidas en la ficha referente del artículo 

9.1.1 modificado, “Fichas para el suelo urbanizable”, que se reproduce a 

continuación: 
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SECTOR DE SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 
SECTOR “LAS MALOTAS” 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO  Suelo Urbanizable Delimitado 

SUPERFICIE BRUTA DEL SECTOR  74,87 ha 

SUPERFICIE NETA DEL SECTOR  56,64 ha 

INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN  Plan Parcial 

D
A

T
O

S 
IN

FO
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M
A

T
IV

O
S 

INSTRUMENTO DE GESTIÓN  Proyecto de Actuación 

USO PREDOMINANTE  Industrial 

USOS COMPATIBLES Y PROHIBIDOS  

Usos Compatibles: Terciario de oficinas en cualquier situación. 
Terciario comercial, en tipos I y II con una superficie de venta 
inferior o igual al 50% de la sup. total edificable. Terciario 
recreativo, en su categoría de locales para el consumo de bebidas 
y comidas, en tipos I y II. 
Usos prohibidos: Residencial, comercial con superficie de venta 
superior al 50% de la sup. total edificada o en tipo III. Terciario 
Recreativo en las categorías de Salas de Reunión y Espectáculos. 
Otros servicios terciarios, Terciario hotelero y Uso dotacional. 

DENSIDAD BRUTA DE EDIFICACIÓN 0,32 m2/m2 

DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN 
(Descontando la superficie de terrenos 
reservada a Sistemas Generales)  

239.584 m²/0,42 m2/m2 

DENSIDAD MÁXIMA DE POBLACIÓN  
(Descontando la superficie de terrenos 
reservada a Sistemas Generales)  

- 

DENSIDAD MÍNIMA DE POBLACIÓN  
(Descontando la superficie de terrenos 
reservada a Sistemas Generales)  

- 

ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO  20 % 

ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA  - 

ÍNDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL  
(Porcentaje de la edificabilidad residencial que 
debe destinarse a la construcción de viviendas 
con protección pública)  

- 

PLAZO PARA ESTABLECER LA 
ORDENACIÓN DETALLADA  4 años desde la aprobación definitiva del Plan General 
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SISTEMAS GENERALES  SG-ET-1-5-6:18,23 ha. 

TIPOLOGÍA  Edificación aislada y adosada 

ALTURA MÁXIMA  3 plantas y 10,50 mts. 
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DIRECTRICES DE ORDENACIÓN  • Se establecerá una franja de protección de al menos 10 
m. en relación con los sectores residenciales existentes. 
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Salamanca, marzo de 2009 

LA PROPIEDAD       EL INGENIERO DE CAMINOS 

 

 

 

Fdo: Juan María López Álvarez       Fdo. Francisco Ledesma García 

GRUPO LOGÍSTICO OESTE, S.L. 
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DI-PI PLANOS DE INFORMACIÓN 

 

ÍNDICE 

 

PI-1.- Plano de situación y emplazamiento 

PI-2.- Planeamiento jerárquico superior 

 PI-2.1.- Plano de clasificación del suelo 

 PI-2.2.- Sistemas generales exteriores adscritos 

PI-3.- Plano topográfico y estado actual 

PI-4.- Información catastral 

 PI-4.1.- Parcelario del Catastro 

 PI-4.2.- Estructura de la propiedad 

PI-5.- Delimitación del sector 

 PI-5.1.- Planta general 

 PI.5.2.- Zonas 1 y 2 

 PI-5.3.- Zonas 3 y 4 

 PI-5.4.- Zonas 5 y 6 

















PUNTO Coord. X     Coord. Y     
LP1 270090,267 4536944,367
LP2 270092,433 4536946,104
LP3 270101,189 4536952,919
LP4 270108,766 4536958,388
LP5 270117,354 4536965,608
LP6 270123,500 4536971,077
LP7 270127,878 4536974,863
LP8 270134,698 4536980,921
LP9 270137,718 4536983,481
LP10 270142,170 4536987,077
LP11 270151,718 4536994,620
LP12 270163,025 4537003,509
LP13 270176,548 4537012,803
LP14 270189,653 4537022,570
LP15 270202,030 4537031,311
LP16 270216,548 4537042,035
LP17 270277,077 4537084,690
LP18 270277,939 4537085,283
LP19 270302,454 4537104,350
LP20 270305,628 4537106,567
LP21 270322,834 4537118,634
LP22 270339,544 4537130,782
LP23 270356,923 4537142,611
LP24 270368,205 4537149,055
LP25 270391,644 4537156,060
LP26 270398,052 4537148,804
LP27 270397,831 4537145,058
LP28 270391,566 4537129,856
LP29 270388,391 4537120,527
LP30 270387,159 4537114,579
LP31 270386,681 4537107,853
LP32 270387,548 4537100,577
LP33 270389,026 4537094,577
LP34 270389,745 4537092,220
LP35 270392,763 4537086,106
LP36 270395,290 4537082,297
LP37 270398,589 4537078,123
LP38 270409,205 4537064,931
LP39 270419,643 4537052,640
LP40 270429,897 4537040,092
LP41 270440,141 4537027,881
LP42 270450,273 4537015,636
LP43 270460,444 4537003,438
LP44 270470,618 4536991,190
LP45 270481,112 4536978,873
LP46 270491,283 4536966,498
LP47 270502,636 4536952,887
LP48 270504,178 4536954,094
LP49 270517,073 4536938,896
LP50 270530,738 4536921,858
LP51 270544,291 4536906,034
LP52 270560,133 4536886,751
LP53 270574,851 4536869,205
LP54 270589,709 4536851,450
LP55 270601,912 4536836,966
LP56 270617,850 4536817,927
LP57 270629,002 4536804,493
LP58 270643,396 4536787,061
LP59 270659,699 4536767,669
LP60 270693,756 4536726,674
LP61 270708,134 4536709,377
LP62 270723,384 4536691,091
LP63 270735,092 4536676,957
LP64 270747,358 4536662,311
LP65 270763,568 4536642,881
LP66 270776,013 4536628,002
LP67 270787,196 4536614,782
LP68 270798,203 4536602,561
LP69 270808,227 4536591,655
LP70 270809,835 4536589,713
LP71 270878,418 4536668,503
LP72 270936,049 4536734,713
LP73 270950,020 4536750,692



PUNTO Coord. X     Coord. Y     
LP73 270950,020 4536750,692
LP74 271006,291 4536814,401
LP75 271061,694 4536876,990
LP76 271089,122 4536897,922
LP77 271099,671 4536903,547
LP78 271107,056 4536907,455
LP79 271118,584 4536914,243
LP80 271139,371 4536925,528
LP81 271144,370 4536928,210
LP82 271149,800 4536932,590
LP83 271208,756 4536978,102
LP84 271214,159 4536982,888
LP85 271231,524 4536996,226
LP86 271247,816 4537009,204
LP87 271264,502 4537022,074
LP88 271277,717 4537028,074
LP89 271298,425 4537036,075
LP90 271321,351 4537044,663
LP91 271333,919 4537048,133
LP92 271350,368 4537049,606
LP93 271375,323 4537050,751
LP94 271392,180 4537054,704
LP95 271416,289 4537063,311
LP96 271436,920 4537071,333
LP97 271458,733 4537080,369
LP98 271465,988 4537085,380
LP99 271479,857 4537100,724
LP100 271486,574 4537108,380
LP101 271466,621 4537046,019
LP102 271425,871 4536994,772
LP103 271367,245 4536944,662
LP104 271305,123 4536898,959
LP105 271210,225 4536824,198
LP106 271065,995 4536664,400
LP107 270954,377 4536480,338
LP108 270886,004 4536331,351
LP109 270801,479 4536190,897



PUNTO Coord. X     Coord. Y     
LP109 270801,479 4536190,897
LP110 270676,171 4536060,939
LP111 270674,458 4536075,522
LP112 270674,307 4536092,823
LP113 270674,268 4536118,588
LP114 270673,572 4536140,728
LP115 270672,650 4536147,306
LP116 270670,073 4536156,620
LP117 270667,590 4536162,649
LP118 270664,182 4536168,160
LP119 270660,020 4536173,275
LP120 270655,485 4536177,648
LP121 270652,718 4536179,603
LP122 270647,168 4536182,358
LP123 270617,052 4536195,979
LP124 270580,174 4536212,544
LP125 270558,607 4536221,854
LP126 270538,062 4536230,947
LP127 270522,790 4536237,405
LP128 270503,301 4536240,864
LP129 270480,538 4536244,893
LP130 270458,276 4536248,715
LP131 270439,028 4536252,117
LP132 270413,295 4536256,536
LP133 270384,379 4536261,364
LP134 270361,212 4536265,319
LP135 270324,508 4536271,615
LP136 270320,056 4536281,027
LP137 270311,398 4536300,253
LP138 270305,673 4536313,065
LP139 270297,961 4536330,109
LP140 270291,547 4536344,114
LP141 270285,596 4536357,522
LP142 270281,551 4536366,959
LP143 270274,745 4536382,503
LP145 270267,608 4536397,549
LP144 270262,035 4536409,889
LP147 270255,227 4536424,846
LP148 270239,389 4536459,130
LP149 270249,082 4536438,524
LP150 270239,662 4536459,254
LP151 270220,521 4536500,977
LP152 270216,101 4536510,483
LP153 270212,378 4536519,838
LP154 270209,474 4536526,436
LP155 270200,119 4536547,243
LP156 270195,295 4536558,151
LP157 270190,201 4536570,368
LP158 270185,021 4536588,030
LP159 270184,176 4536590,967
LP160 270180,576 4536602,825
LP161 270175,742 4536620,229
LP162 270169,585 4536642,811
LP163 270163,985 4536662,922
LP164 270159,342 4536679,491
LP165 270154,536 4536696,430
LP166 270150,022 4536713,249
LP167 270145,093 4536732,555
LP168 270124,117 4536813,261
LP169 270119,232 4536832,059
LP170 270112,949 4536855,563
LP171 270112,975 4536855,570
LP172 270107,514 4536876,646
LP173 270105,414 4536885,109
LP174 270105,513 4536885,189
LP175 270103,184 4536893,987
LP176 270099,699 4536908,296
LP177 270096,584 4536920,363
LP178 270092,109 4536937,107
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ANEXO TÍTULO DE PROPIEDAD 







































 

DOCUMENTO NORMATIVO 



 

DOCUMENTO NORMATIVO  

 

ÍNDICE 

 

DN-MV MEMORIA VINCULANTE 

DN-NU NORMATIVA URBANÍSTICA 

DN-PO PLANOS DE ORDENACIÓN 

DN-EE ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO 

ANEXO Nº 1 ESTUDIO DE TRÁFICO DEL SISTEMA LOCAL VIARIO 

ANEXO Nº 2 INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMINCA 

ANEXO Nº 3 RESUMEN EJECUTIVO 

 



 

 

DN-MV MEMORIA VINCULANTE 
 



 

 1 

DN-MV MEMORIA VINCULANTE 

 

ÍNDICE 

 

TÍTULO I.- OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 

 Capítulo I.1.- Objetivos 

 Capítulo I.2.- Criterios 

TÍTULO II.- ORDENACIÓN PROPUESTA 

 Capítulo II.1.- Condicionantes de la ordenación 

 Capítulo II.2.- Análisis de las alternativas 

 Capítulo II.3.- Descripción de la ordenación propuesta 

 Capítulo II.4.- Zonificación 

  II.4.1.- Aprovechamientos urbanísticos 

  II.4.2.- Sistemas locales de espacios libres, equipamientos, 

vías públicas y servicios 

  II.4.3.- Cuadro resumen de características 

 Capítulo II.5.- Adecuación al planeamiento superior y a la 

normativa urbanística vigente 

 Capítulo II.6.- Unidades de ejecución y sistemas de actuación 

TÍTULO III.- RED VIARIA Y SERVICIOS 

 Capítulo III.1.- Red viaria 

  III.1.1.- Accesos 

  III.1.2.- Viario interior 

 Capítulo III.2.- Servicios urbanísticos 

  III.2.1.- Abastecimiento y red de distribución de agua 

  III.2.2.- Red de alcantarillado de aguas residuales 

  III.2.3.- Red de alcantarillado de aguas pluviales 

  III.2.4.- Energía eléctrica 



 

 2 

  III.2.5.- Alumbrado público 

  III.2.6.- Canalizaciones telefónicas y de telecomunicación 

TÍTULO IV.- CUMPLIMIENTO DE LA LEY 3/1998 DE 24 DE JUNIO DE 

ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS DE CASTILLA Y 

LEÓN 

TÍTULO V.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE LA 

URBANIZACIÓN 

TÍTULO VI.- CESIONES Y OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

TÍTULO VII.- PLAN DE ETAPAS 



 

 3 

DN-MV MEMORIA VINCULANTE 

 

 

TÍTULO I.- OBJETIVOS Y CRITEROS DE LA ORDENACIÓN 

 

 El objeto del presente Plan Parcial es el establecimiento de la 

ordenación detallada del sector “Las Malotas” mediante las determinaciones de 

detalle suficientes para obtener los derechos definidos en los artículos 19.3 de 

la Ley 5/1999, y 44 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en base 

a lo dispuesto en la Revisión-Adaptación del Plan General de ordenación Urbana 

de Salamanca, la cual clasifica el ámbito del sector citado como suelo 

urbanizable delimitado de uso industrial. 

 

 La ordenación detallada propuesta mediante el Plan Parcial se ha 

desarrollado en función de los objetivos y criterios que se describen a 

continuación. 

 

Capítulo I.1.- Objetivos 

 

B Desarrollo del planeamiento urbanístico general mediante una 

ordenación detallada que genere suelo urbanizado susceptible de 

acoger industrias de carácter general así como cualquier actividad 

compatible con la industrial, dotado de todos los equipamientos y 

servicios necesarios para hacer posible el desempeño de la actividad 

económica. 

  

B Estructura de la red viaria interior del sector en función de la 

intensidad y características del tráfico de vehículos pesados que 
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puedan generar las áreas industriales y en coordinación con los 

accesos desde las vías de comunicación circundantes. 

 

B Establecimiento del sistema de espacios libres en coordinación con las 

áreas destinadas al uso industrial así como a las zonas de 

equipamientos. 

 

B Emplazamiento del sistema local de equipamientos de manera que se 

facilite su utilización tanto a los usuarios del polígono como a la 

población del municipio. 

 

B Definición de las conexiones exteriores de los servicios urbanísticos 

así como de los accesos desde el viario periférico, estableciendo las 

modificaciones precisas de las instalaciones e infraestructuras 

existentes. 

 

B Integración medioambiental del área industrial ordenada con la 

explotación agrícola del suelo rústico adyacente, así como con las 

áreas residenciales contiguas, introduciendo los elementos y 

determinaciones precisas para armonizar la actividad industrial con los 

valores ambientales existentes. 

 

B Establecimiento de las condiciones volumétricas y arquitectónicas de 

los edificios a construir en el sector con características de elevada 

calidad y de manera que no se precisen futuros Estudios de Detalle. 
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Capítulo I.2.- Criterios 

 

  Los criterios más relevantes adoptados para establecer la ordenación 

detallada del sector “Las Malotas” han sido los siguientes: 

 

B Ordenación del suelo lucrativo destinado al uso predominante 

industrial en áreas diferenciadas, de manera que se permita tanto el 

establecimiento de industria nido, correspondiente a la parcela mínima 

de 500 m², como el de actividades de tipo medio, haciendo 

igualmente posible el asentamiento de entidades logísticas, en una 

zona destinada a tal fin, así como el uso de almacén-escaparate en 

una amplia zona con emplazamiento preferente. 

   

B Disposición de franjas de espacios libres de protección en la periferia 

del sector como barrera vegetal de protección entre la actividad 

agrícola y residencial periférica y la industrial del sector. 

 

B Concentración del sistema local de equipamientos públicos en dos 

zonas, la aledaña al  mercado regional, así como la próxima a la 

residencial al oeste del ámbito, con el doble objetivo de que los 

equipamientos constituyan un elemento de separación a modo de 

barrera entre la actividad del recinto ferial o la residencial y la 

industrial así como que ésta última afecte en la menor medida posible 

al uso dotacional. 

 

B Implantación del acceso al sector industrial desde la carretera del 

mercado regional desvinculando en su tramo principal el tráfico de 

vehículos tanto al sector como al mercado regional con el acceso a 

las parcelas. 
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B  Remodelación de la actual intersección de la carretera del mercado 

con la N-620 en función de los nuevos condicionantes geométricos y 

de tráfico que implica su utilización común para el Recinto Ferial, “Las 

Malotas” y el Puerto Seco de Salamanca. 

 

B Diseño de una amplia red viaria interior que permita el fácil acceso a 

las parcelas así como la circulación fluida y el estacionamiento de los 

vehículos industriales a lo largo del viario. 

 

B Definición de nuevas infraestructuras para el abastecimiento de agua 

y saneamiento del polígono industrial desde las redes municipales 

existentes en Tejares. 

 

B Configuración de redes separativas de alcantarillado de aguas 

residuales y de pluviales a fin de poder verter estas últimas a los 

cauces naturales del terreno. 

 

TÍTULO II.- ORDENACIÓN PROPUESTA 

 

Capítulo II.1.- Condicionantes de la ordenación 

 

 El primer condicionante que se presenta para establecer la ordenación del 

sector “Las Malotas” es la imposibilidad de realizar un acceso propio para el 

sector desde la carretera N-620, dadas las limitaciones que presenta la 

configuración de la fachada a la carretera citada del ámbito en relación con las 

restricciones que impone en materia de accesos el Reglamento de Carreteras. 
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 Por lo tanto, es preciso aprovechar el acceso actual conjunto para el 

Recinto Ferial y la carretera del Mercado, que igualmente condiciona la solución 

por su incapacidad para soportar el incremento de tráfico que generará no sólo 

el sector “Las Malotas” sino también el futuro Puerto Seco de Salamanca, 

situado frente al Recinto Ferial, en la margen contraria de la carretera N-620. 

 

 Por consiguiente, el acceso al sector y su red viaria han de estructurarse 

apoyándose en la carretera del Mercado, la cual se caracteriza por fuertes 

pendientes, en torno al 10% en su tramo inicial y alrededor del 6% a partir de 

la vaguada del regato Cantimporras, presentando a lo largo de su recorrido 

diversos accesos al Recinto Ferial, por lo que no es factible acometer un 

cambio sustancial de su perfil longitudinal, independientemente de la 

circunstancia de que todo el tramo de la carretera adyacente al recinto ferial es 

exterior al ámbito de “Las Malotas”. 

 

 El mencionado condicionante de las fuertes pendientes de la carretera es 

igualmente aplicable a la configuración topográfica del terreno, si bien este 

factor puede paliarse mediante las rasantes que se adopten en la red viaria 

local, con las limitaciones de que han de apoyarse en las de la carretera del 

Mercado así como las que impone la viabilidad económica de la actuación. 

 

 En cuanto a los servicios urbanos, en particular, respecto al suministro 

de agua y el alcantarillado, cabe destacar que las infraestructuras existentes en 

las inmediaciones para dar servicio a las instalaciones del Recinto Ferial y la 

Urbanización Peñasolana no tienen capacidad para satisfacer las necesidades 

de “Las Malotas”, por lo que es preciso conectar las redes locales del sector a 

las redes municipales existentes en Tejares, en el sector Buenos Aires. 

Además, las soluciones que se prevean para la conexión mencionada han de 

satisfacer el doble condicionante de permitir una utilización común con los 
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sectores industriales de la zona, “Las Lanchas” y ”Peña Alta” y, al propio 

tiempo, no vincular el desarrollo de “Las Malotas” al de los otros dos sectores. 

  

Capítulo II.2.- Análisis de las alternativas 

 

 La alternativa más importante que se ha planteado a la hora de 

establecer la ordenación, dado que todo el sistema viario se estructura en torno 

a la carretera del Mercado, ha sido referente al tratamiento a aplicar al 

necesario ensanche de la misma en el ámbito de “Las Malotas”, considerando 

en el tramo adyacente al Recinto Ferial un nuevo vial común de doble calzada, 

con o sin mediana, constituido por la carretera actual y su desdoblamiento 

dentro del sector. Esta vía arterial prestaría servicio conjunto para el acceso a 

las instalaciones feriales y a las industriales. 

 

 Sin embargo esta solución alternativa presenta el importante 

inconveniente de mezclar el tráfico de acceso al mercado regional y a otras 

zonas del polígono industrial con el tráfico local generado por las naves 

industriales contiguas al vial, lo que ocasionaría importantes perturbaciones en 

el tráfico general debido a las maniobras de vehículos pesados habituales en las 

zonas industriales. 

 

 Por esta razón se ha optado por realizar el desdoblamiento manteniendo 

la carretera actual exclusivamente para el tráfico de acceso al Recinto Ferial y 

al propio sector “Las Malotas”, mientras que el vial desdoblado, de doble carril 

y sentido de circulación único, se reserva exclusivamente para el tráfico local 

de la zona industrial, que así no interfiere con el general. 

 

 Con respecto a la ordenación y, en particular, a los usos pormenorizados 

planteados, se ha considerado la posibilidad de establecer una zona destinada a 
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parque tecnológico, con una ordenanza específica y situación preferente. No 

obstante, después de contrastar con las actuaciones de este tipo desarrolladas 

en Castilla y León y en otras comunidades autónomas, se ha comprobado que 

para acometer este uso debe destinarse la totalidad de la actuación, así como 

que, según los estudios de mercado realizados por la entidad promotora, es 

muy dudosa la demanda que suscita. Por todo ello se ha desestimado esta 

alternativa, teniendo en cuenta, además, que cualquier desarrollo tecnológico 

puntual que pretenda asentarse en el sector es compatible con la ordenación y 

usos establecidos y, por lo tanto, realizable en “Las Malotas”. 

 

 En cuanto a los restantes usos pormenorizados autorizados, aparte de la 

lógica reserva de las zonas de fachada del polígono, con mayor valor comercial 

para la aplicación de este uso combinado con el de almacén, así como la 

reserva de la manzana con mejores condiciones topográficas para uso logístico, 

e igualmente la reserva de una zona adecuada por su configuración para 

industria nido, se ha desestimado el establecimiento de zonas específicas para 

otros usos compatibles, como por ejemplo, de oficinas, ya que éste u otros 

usos pueden desarrollarse en las zonas con uso de industrial general y así la 

ordenación es más flexible, evitándose posteriores modificaciones del Plan 

Parcial si las hipótesis que pudieran formularse en el momento actual respecto 

de otros usos compatibles no se vieran confirmadas posteriormente por la 

demanda de suelo al desarrollarse el sector. 

 

 

Capítulo II.3.- Descripción de la ordenación propuesta 

 

 La ordenación propuesta se vertebra a partir de la carretera del Mercado 

Regional de ganado, convenientemente acondicionado su trazado en su tramo 

final. Dado que esta vía es la única posibilidad de acceso al sector de “Las 
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Malotas”, compartido con el Mercado Regional, desde la carretera N-620, se 

desvincula su tramo principal, adyacente al mercado, del tráfico interior del 

polígono, desdoblando la calzada actual con una nueva calzada específica para 

la circulación interior del sector, de sentido único, separada de la existente por 

una acera y convenientemente comunicada con ésta por un ramal de entrada y 

otros dos de salida en puntos estratégicos. 

 

 Únicamente intersectan con la carretera del Mercado Regional dos vías 

arteriales del sector, cuya intersección con la carretera se efectúa mediante 

amplias glorietas adecuadas para el giro de vehículos pesados. Ambas vías 

arteriales se disponen con doble calzada, todo en orden a facilitar la fluidez. 

 

 Análogamente, la actual intersección de la carretera con el acceso Sur 

del aparcamiento del mercado se transforma en glorieta convenientemente 

situada, prolongando el citado acceso en su nuevo emplazamiento hacia el 

Noreste, para constituir un vial del sector que lo comunique con el de “Las 

Lanchas” y el de “Peña Alta”. 

 

 En cuanto a la distribución y usos del aprovechamiento lucrativo, se ha 

establecido una ordenación dividida en áreas diferenciadas que se describen a 

continuación: 

 

 Zona de industria almacén-escaparate 

 

 Área destinada a la implantación de actividades con uso industrial de 

almacén combinado con uso compatible comercial hasta en un 50%,  

concebida con parcelas de tamaño medio, desde 1.000 a 2.000 m² o medio-

alto, en torno a 4.000 m², edificación exenta o adosada hasta en tres alturas y 

edificabilidad sobre parcela neta de 0,85 m²/m². 
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 Esta zona de industria almacén-escaparate, a la que se destina casi un 

20% del suelo lucrativo, se sitúa en un emplazamiento preferente, con fachada 

a la carretera nacional y en paralelo al recinto de las instalaciones del Mercado 

Regional. 

  

 Zona industrial 

 

 Área establecida para el desarrollo del uso predominante de industria 

general convencional, con parcelas previstas desde 800 m² hasta 4.500 m², 

según manzanas, aunque la parcelación representada en los planos es 

solamente indicativa y se permite la agrupación de parcelas. Los retranqueos a 

frente y fondo varían según tamaño de parcela y se permite el adosamiento. La 

edificabilidad es de aproximadamente 0,68 m²/m² distribuida hasta en tres 

alturas y la ocupación máxima es la derivada de la edificabilidad. A esta zona 

se destina aproximadamente el 65% del suelo lucrativo. 

 

 Zona de industria nido 

 

 Zona diseñada para el establecimiento de pequeña industria general, con 

parcelas desde 500 m², edificabilidad de 0,80 m²/m², sin retranqueo lateral y 

ocupación máxima del 80%, permitiéndose el desdoblamiento en dos alturas e 

incluso tres para usos compatibles, aunque esto requiere un retranqueo mayor 

al fondo de parcela. 

 

 Zona logística 

 

 Área destinada a la implantación de actividades logísticas, concebida 

para naves industriales logísticas adosadas con acceso por el frente y por el 
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fondo y amplias playas de maniobra de vehículos pesados en ambos accesos. 

La edificabilidad neta es de 0,40 m²/m², acorde con el planteamiento indicado, 

y se ha previsto su desarrollo en dos alturas, aunque en la manzana se 

permiten hasta tres alturas para usos compatibles. 

 

 

Capítulo II.4.- Zonificación 

 

 La asignación de usos pormenorizados así como la delimitación de las 

zonas descritas en el apartado anterior, en las cuales se aplican los usos 

mencionados, se define en el plano P-1, Zonificación, indicándose a 

continuación sus determinaciones. 

 

II.4.1.- Aprovechamientos urbanísticos 

 

 Superficie neta del sector excluidas zonas públicas ..............566.296 m² 

 Sistemas Generales exteriores adscritos..............................182.300 m² 

 Superficie bruta del sector con aprovechamiento..................748.596 m² 

 

 Edificabilidad: 748.596x0,32 m²c/m² = 239.551 m²c 

 

 Esta edificabilidad lucrativa se distribuye entre las manzanas destinadas 

al uso predominante industrial, según se indica en lo que sigue. 
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USO INDUSTRIAL 

ZONA SUPERFICIE 
m² % 

Coeficiente de 
edificabilidad 

m²c/m² 

Superficie 
edificable 

m²c 

MANZANA 1-2 28.745 5,03 0,683446 19.646 

MANZANA 3-2 27.822 4,87 0,683446 19.015 

MANZANA 4 33.392 5,85 0,683446 22.821 

MANZANA 5-2 21.327 3,74 0,683446 14.576 

MANZANA 6 32.228 5,64 0,683446 22.026 

MANZANA 7-2 21.449 3,76 0,683446 14.659 

MANZANA 8 20.021 3,51 0,683446 13.683 

MANZANA 9-2 15.341 2,69 0,683446 10.485 

MANZANA 10 10.100 1,77 0,683446 6.903 

MANZANA 11 14.390 2,52 0,683446 9.835 

TOTALES 224.815 39,37 0,683446 153.649

 

(Coeficiente de edificabilidad 0,683446 m²c/m², sobre parcela neta) 

 

USO INDUSTRIAL NIDO 

ZONA SUPERFICIE 
m² % 

Coeficiente de 
edificabilidad 

m²c/m² 

Superficie 
edificable 

m²c 

MANZANA 12 12.691 2,22 0,800000 10.153 

MANZANA 13 11.521 2,02 0,800000 9.217 

TOTALES 24.212 4,24 0,800000 19.370

 

(Coeficiente de edificabilidad 0,800000 m²c/m², sobre parcela neta) 
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USO INDUSTRIAL LOGÍSTICO 

ZONA SUPERFICIE 
m² % 

Coeficiente de 
edificabilidad 

m²c/m² 

Superficie 
edificable 

m²c 

MANZANA 2 35.479 6,21 0,400000 14.192 

TOTALES 35.479 6,21 0,400000 14.192 

 
(Coeficiente de edificabilidad 0,4O0000 m²c/m², sobre parcela neta) 

 
 
 

USO INDUSTRIA ALMACÉN-ESCAPARATE 

ZONA SUPERFICIE 
m² % 

Coeficiente de 
edificabilidad 

m²c/m² 

Superficie 
edificable 

m²c 

MANZANA 1-1 32.475 5,69 0,850000 27.604 

MANZANA 3-1 8.555 1,50 0,850000 7.272 

MANZANA 5-1 6.605 1,16 0,850000 5.614 

MANZANA 7-1 7.198 1,26 0,850000 6.118 

MANZANA 9-1 3.094 0,54 0,850000 2.630 

MANZANA 14 3.649 0,64 0,850000 3.102 

TOTALES 61.576 10,79 0,850000 52.340
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RESUMEN DE APROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS 

USO PORMENORIZADO 
Coeficiente 

de 
ponderación 

SUPERFICIE 
m² % 

Coeficiente 
de 

edificabilidad
m²c/m² 

Superficie 
edificable 

m²c 

INDUSTRIAL 1,00 224.815 39,37 0,683446 153.649 

INDUSTRIA NIDO 1,00 24.212 4,24 0,800000 19.370 

INDUSTRIAL LOGÍSTICO 1,00 35.479 6,21 0,400000 14.192 

INDUSTRIA ALMACÉN-
ESCAPARATE 

1,00 61.576 10,79 0,850000 52.340 

TOTALES ---- 346.082 60,61 ---- 239.551

 

 

 Cálculo del aprovechamiento medio 

 

 De acuerdo con el artículo 107 del Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León, el aprovechamiento medio del sector resulta: 

 

Aprovechamiento ponderado uso industrial = 

 1,00 x 153.649 = 153.649 m²c 

 

Aprovechamiento ponderado uso industria nido 

 1,00 x 19.370 = 19.370 m²c 

 

Aprovechamiento ponderado uso industrial logístico: 

 1,00 x 14.192 = 14.192 m²c 

 

Aprovechamiento ponderado uso industria almacén-escaparate = 

 1,00 x 52.340 = 52.340 m²c 
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Aprovechamiento lucrativo ponderado total =  

 153.649+19.370+14.192+52.340 = 238.551 m²c 

 

Aprovechamiento medio =
238.551
566.296

 = 0,42 

 

 Conforme a lo establecido en los artículos 44 y 45 del Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León, del aprovechamiento lucrativo ponderado total, 

igual a 238.551 m²c, corresponde a los propietarios el 90%, es decir, 214.669 

m²c, debiendo ceder al Ayuntamiento el 10% restante, que representa 23.855 

m²c. 

 

 Cálculo del índice de variedad de uso 

 

 Conforme al artículo 86 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, 

el índice de variedad de uso resulta: 

 

 Aprovechamiento ponderado uso logístico............................14.192 m²c 

 Aprovechamiento ponderado uso almacén-escaparate............52.340 m²c 

______________  

 Total aprovechamiento usos compatibles .............................66.532 m²c 

 Aprovechamiento total.....................................................238.551 m²c 

 

 Índice de variedad de uso = 
238.551
66.532

 x 100 = 27,89 % 
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II.4.2.- Sistemas locales de espacios libres, equipamientos, vías públicas y 

servicios 

 

 a) Sistema local de espacios libres dominio y uso público 

 

 Según se ha indicado anteriormente, los espacios libres se han dispuesto 

en las franjas periféricas así como en el extremo oriental y en las isletas 

centrales de las glorietas, siendo las superficies de estas zonas las siguientes: 

 

ESPACIOS LIBRES SUPERFICIE 
m² % 

ZONA VERDE 1 10.262 1,80 

ZONA VERDE 2 3.619 0,63 

ZONA VERDE 3 19.167 3,35 

ZONA VERDE 4 18.006 3,15 

ZONA VERDE 5 4.217 0,74 

ZONA VERDE 6 1.902 0,33 

TOTAL.......................  57.173 10,00 

 

 

 b) Sistema local de equipamientos públicos 

 

 Los equipamientos públicos se concentran mayoritariamente en la zona 

aledaña al mercado regional, con las superficies que se indican a continuación: 
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EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS SUPERFICIE 
m² % 

EQUIPAMIENTO 1 5.325 0,93 

EQUIPAMIENTO 2 8.474 1,48 

EQUIPAMIENTO 3 18.937 3,32 

EQUIPAMIENTO 4 3.890 0,68 

EQUIPAMIENTO 5 11.463 2,01 

TOTAL........................................ 48.089 8,42 

 

 

 c) Sistema local de vías públicas y aparcamientos 

 

 La red viaria local tiene una superficie total de 117.544 m², que 

representa un 20,59 % de la superficie total del sector. 

 

 En esta superficie están incluidas 1.739 plazas de aparcamiento, con 

unas dimensiones unitarias de 4,50x2,50 m², tanto si son en línea como en 

batería, bien a lo largo del viario o bien en playas específicas, con excepción de 

las plazas reservadas para minusválidos, a cuyo fin se destinan 45 plazas de las 

indicadas anteriormente. 

 

 La distribución de las plazas de aparcamiento mencionadas en las 

distintas calles y áreas específicas es la siguiente: 
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CALLES 
Nº PLAZAS 

APARCAMIENTO 

RESERVADAS 

MINUSVÁLIDOS 

HORIZONTAL 1 297 10 

HORIZONTAL 2 131 7 

HORIZONTAL 3 150 0 

HORIZONTAL 4 124 2 

HORIZONTAL 5 134 1 

HORIZONTAL 6 111 2 

VERTICAL 1 0 0 

VERTICAL 2 102 4 

VERTICAL 3 60 2 

VERTICAL 4 175 6 

VERTICAL 5 280 3 

APARCAMIENTO V3 62 4 

APARCAMIENTO V4 68 4 

1.694 45 
TOTAL 

1.739 

 

 

 Así mismo en el interior de las parcelas se dispondrá una plaza de 

aparcamiento de dominio y uso privado por cada 100 m² edificables, según se 

exige en las Ordenanzas del presente Plan Parcial, cumpliéndose así el precepto 

establecido en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

 

 Igualmente en la zona logística se establecen unas playas de maniobra de 

vehículos pesados adosadas al frente y al fondo de las naves logísticas con una 

superficie de 12.440 m² y con carácter de uso público y dominio privado. 
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 d) Servicios urbanos 

 

 Las características y esquemas de los servicios urbanos previstos en el 

presente Plan Parcial se describen en el apartado 3 Red Viaria y Servicios de 

esta Memoria Vinculante y se representan en los planos P-5.- Conexión a 

servicios exteriores, P-6.- Red de distribución de agua, P-7.- Red de 

alcantarillado de residuales, P-8.- Red de alcantarillado de pluviales, P-9.- 

Energía eléctrica, P-10.- Alumbrado público y P-11.- Canalizaciones de 

telecomunicaciones. 

 

 En la ordenación, se ha reservado suelo para aquellos servicios urbanos 

extensivos que así lo requieran, en particular, para la construcción de un 

depósito regulador, así como para los centros de transformación. 

 

 

SERVICIOS URBANOS SUPERFICIE 
m² 

PORCENTAJE 
% 

DEPÓSITO 1.815 0,32 

CENTROS DE  TRANSFORMACIÓN 270 0,05 

TOTAL 2.085 0,37 

 

 

 A continuación se acompaña un cuadro resumen de la zona pública. 
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ZONA LIBRE PÚBLICA 

ZONAS Superficie 
m² 

PORCENTAJE 
% 

Sistema Espacios Libres 57.173 10.01 

Equipamientos públicos 48.089 8,42 

Red Viaria (incluso aparcamientos) 117.544 20,59 

Servicios urbanos 2.085 0,37 

TOTAL ZONA PÚBLICA 224.891 39,39 

 

 

II.4.3.- Cuadro resumen de características 

 

 

RESUMEN GENERAL 

ZONA PRIVADA 346.082 m² 60,61% 

ZONA PÚBLICA 220.818 m² 39,39 % 

TOTAL SECTOR 570.973 m² 100,00 % 

 

 

Capítulo II.5.- Adecuación al planeamiento superior y a la normativa urbanística 

vigente 

 

 Se han respetado escrupulosamente en el presente Plan Parcial todos los 

condicionantes y prescripciones vinculantes establecidas en la Revisión-

Adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, tanto los 

usos como la tipología y las restantes determinaciones contenidas en la citada 

Revisión-Adaptación, la cual se desarrolla y pormenoriza en este Plan Parcial. 
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 Respecto al cumplimiento de las especificaciones y determinaciones 

mínimas requeridas en la normativa urbanística vigente, especialmente en la 

Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León, así como en el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León, a continuación se comprueban las diferentes 

reservas y prescripciones. 

 

 a) Sistema de espacios libres 

 

 Conforme al artículo 42 de la Ley 5/99 y al artículo 105 del Reglamento 

de Urbanismo de Castilla y León se preverán 20 m² de suelo por cada 100 m² 

construibles en el uso predominante, con un mínimo del 10% de la superficie 

del sector. 

 

 Por tanto, la superficie mínima necesaria para espacios libres habrá de 

ser el mayor valor de los siguientes:  

 

0,20 x 239.551 = 47.910,29 m². 

 0,10 x 570.973 = 57.097,30 m² 

 

 En el Plan Parcial se han previsto unas zonas verdes de 57.173 m² de 

extensión por lo que cumplen el requisito. 

 

 b) Equipamientos 

 

 Análogamente, en virtud de lo establecido en el artículo 42 de la Ley 

5/99, se dispondrán para equipamientos 20 m² de suelo por cada 100 m² 

construibles en el uso predominante. 
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 Conforme a lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento de Urbanismo 

de Castilla y León, además de la reserva anteriormente mencionada, se requiere 

un mínimo del 5% de la superficie del sector, exigiéndose equipamientos de 

titularidad pública al menos en el 50% de la reserva mencionada para suelo 

urbanizable delimitado. 

 

 Por consiguiente, los requisitos mínimos son: 

 

 Total equipamientos: mayor valor de los siguientes. 

 

 0,20 x 239.551 = 47.910,20 m² 

 0,05 x 570.973 = 28.548,65 m² 

 

 En el presente Plan Parcial se han establecido 48.089 m² para  

equipamientos públicos, cumpliéndose, por tanto, los valores mínimos 

requeridos. 

 

 c) Aparcamientos 

 

 Conforme el artículo 42 de la Ley 5/99, en suelo urbanizable delimitado 

se preverán dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas de uso público, 

por cada 100 m² construibles en el uso predominante. 

 

 De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 104 del Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León, de las dos plazas exigidas por cada 100 m² 

construibles, al menos el 50% deben ser de uso público, aunque se ubiquen en 

terrenos de titularidad privada, requiriéndose que, al menos, el 25% de las 

plazas sea de uso y dominio público. Así mismo se exige que al menos el 50% 

de las plazas se ubique sobre terrenos de titularidad privada. 
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 Como puede observarse se cumplen holgadamente los mínimos exigidos 

para plazas de dominio y uso público, satisfaciéndose igualmente la reserva 

necesaria para plazas de aparcamiento privadas en terrenos de dominio privado, 

al exigirse en las Ordenanzas del Plan Parcial que en el interior de las parcelas 

se disponga al menos una plaza de aparcamiento privado por cada 100 metros 

cuadrados edificables. 

 

 Con respecto a las restantes plazas de aparcamiento de uso público 

exigidas, pero que pueden ser de dominio privado, las playas de maniobra y 

aparcamiento para vehículos pesados establecidas en la zona logística tienen 

una superficie de 12.440 m² que puede computarse como plazas de 

aparcamiento ordinarias a tenor de lo dispuesto en el artículo 104.3.c del 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, estableciéndose un coeficiente de 

equivalencia para el que se considera una plaza ordinaria por cada 10 m² de 

playa de aparcamiento.  

 

 Por consiguiente, el número de plazas equivalentes de las citadas playas 

es de 1.244 plazas, frente a las 1.198 requeridas. 

 

 El resumen de las plazas de aparcamiento de 10 m² totales dispuestas es 

el siguiente: 

 

 Plazas 
dispuestas 

Plazas 
de 10 m³ 

Vía pública (dominio y uso público) 1.739 1.956 

Zona logística (uso público, dominio privado) 12.440 m² 1.244 

Zonas lucrativas (uso y dominio privado) 239.551/100 2.396 

 TOTAL 5.596 
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 Así mismo se propone la ejecución del Plan Parcial en una sola Unidad de 

Actuación. 

 

TÍTULO III.- RED VIARIA Y SERVICIOS 

 

 A continuación se describen y analizan los esquemas de las 

infraestructuras urbanas contempladas en el presente Plan Parcial, tanto para la 

urbanización interior del mismo, como para la conexión exterior del viario y 

redes de servicios con las instalaciones existentes. 

 

Capítulo III.1.- Red viaria 

 

 La red viaria interior del Polígono Industrial conecta con las vías de 

comunicación exteriores mediante los accesos que pasan a describirse a 

continuación: 

 

III.1.1.- Accesos 

 

 Los accesos al sector Las Malotas son comunes a los del “Mercado 

Regional de Ganado de la Diputación de Salamanca y se realizan desde las 

carreteras N-620 y la de conexión con ésta y la de Matilla de los Caños, a 

través de la carretera del mercado regional, que conexiona ambas. 

 

 El acceso a la referida carretera del mercado regional desde la N-620 se 

realiza en la actualidad mediante un carril central de espera y una glorieta de de 

limitado diámetro situada en la margen izquierda de la carretera nacional, 

mediante la cual se canalizan con carácter local los movimientos de vehículos 

hacia la carretera del mercado, hacia el acceso directo preferente del recinto 
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ferial y hacia la salida a la nacional, tanto en sentido Salamanca como en 

sentido Ciudad Rodrigo. 

 

 Dado el aumento del tráfico incidente sobre el acceso indicado que va a 

ocasionar el desarrollo del sector “Las Malotas” así como la necesidad de dotar 

también de acceso a los terrenos situados en la margen contraria de la 

carretera nacional, que pertenecen al futuro Puerto Seco de Salamanca, se ha 

previsto, de acuerdo con las indicaciones transmitidas por la Unidad de 

Carreteras del Estado de Salamanca, la implantación de una nueva glorieta 

ovoidal, con eje centrado con la N-620 y características adecuadas para 

permitir el acceso al Mercado Regional, sector “Las Malotas” y Puerto Seco. La 

isleta central de esta nueva rotonda es un ovoide de 76,00 m de longitud y 

49,00 m de anchura, disponiéndose una calzada de 10,00 m de anchura con 

dos carriles. Se incluye un carril adicional de espera frente al acceso preferente 

del Recinto Ferial así como la modificación del tramo inicial de la carretera del 

mercado para intersectar de forma adecuada con la nueva glorieta. 

 

 Conforme a lo establecido en el informe sectorial, preceptivo y 

vinculante, emitido por la Unidad de Carreteras de Salamanca con fecha 18 de 

septiembre de 2008 se ha dispuesto la duplicación de la calzada de la carretera 

N-620 aprovechando la calzada existente desde el límite del término municipal 

de Salamanca hasta el paso inferior del ferrocarril bajo la carretera. La 

duplicación mencionada se realiza en el sentido hacia Salamanca mediante 

mediana en principio de 1,00 m de anchura, 2 carriles de 3,25 m por calzada y 

arcenes exteriores de 1,50 m de anchura. En el sentido Portugal se diseña con 

una calzada de 3 carriles de 3,50 m de anchura, dos en el sentido Portugal-

Salamanca y uno en el sentido Salamanca-Portugal, con arcenes exteriores de 

1,00 m de anchura. Se pintará con línea doble continua el eje para la 

separación de los sentidos de circulación. 
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 Con objeto de evitar interferencias en la vía de entrada al sector 

desde la glorieta de la carretera N-620, se ha suprimido la conexión que 

figuraba en el documento sometido a aprobación inicial para acceder a la calle 

adyacente del sector desde la citada vía, de manera que con la configuración 

propuesta, el acceso proporciona unos Niveles de Servicio óptimos en las 

situaciones más desfavorables, conforme se desprende del Estudio de Tráfico 

realizado al efecto que se adjunta como Anexo. 

 

 Para su elaboración se ha realizado un aforo manual de tráfico 

durante la mañana de un lunes, día de la semana en el que tiene lugar la 

actividad comercial del mercado regional de ganado a lo largo de todo el año, 

por lo que coincide con la máxima intensidad de circulación de vehículos, a 

excepción de los días de la Feria Anual de Muestras, en los cuales se requiere 

la regulación de los accesos por agentes de tráfico. Igualmente en el citado 

Estudio se ha realizado la prognosis del tráfico que generará la actividad 

industrial para el pleno desarrollo del sector, obteniéndose de la superposición 

de ambos tráficos un Nivel de Servicio “A” para las hipótesis menos favorables. 

 

 Posteriormente a la emisión por parte de la Unidad de Carreteras del 

informe sectorial anteriormente mencionado y como consecuencia de las 

reuniones mantenidas por los Servicios Técnicos Municipales, los responsables 

de la Unidad de Carreteras y el redactor del Plan Parcial en orden a la definición 

pormenorizada del desdoblamiento de la carretera N-620 con características 

adecuadas para satisfacer su nueva función de vía arterial urbana de elevada 

capacidad que permita el acceso a todos los sectores urbanizables y Sistema 

General de Equipamientos adyacentes a la misma: “Las Malotas”, “Las 

Lanchas”, “Peña Alta” y “Puerto Seco”, además del Recinto Ferial, se acordó 

por parte de los representantes del Ayuntamiento de Salamanca aportar a la 
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Unidad de Carreteras un Proyecto de Trazado del citado desdoblamiento así 

como un estudio de tráfico general del mencionado vial, contemplando en el 

mismo la incidencia del tráfico que generen todos los sectores urbanos y 

urbanizables previstos en el P.G.O.U. de Salamanca y los de Carrascal de 

Barregas próximos al límite del término municipal de Salamanca. 

 

 Como consecuencia de lo expuesto, el Excmo. Ayuntamiento de 

Salamanca ha adjudicado a CASTINSA, S.L. la redacción del “Proyecto de 

trazado: Desdoblamiento de la N-620. Tramo: Buenos Aires-Límite T.M. de 

Salamanca”, ya finalizado, cuyas características generales se describen a 

continuación. 

 

 Ámbito del desdoblamiento 

 

 El desdoblamiento se inicia en la glorieta existente en el PK 243,000 

que conexiona el enlace Salamanca-Sur de la autovía A-62 con la N-620 y 

abarca hasta el límite municipal de Salamanca, en el PK 244,300 

aproximadamente. 

 

 Características del desdoblamiento 

 

  Desde el acceso al Recinto Ferial en sentido Salamanca se disponen 

dos calzadas separadas mediante mediana de 2,00 m de anchura, con dos 

carriles por sentido de 3,25 m y arcenes exteriores de 1,50 m. 

 

 Desde el acceso al Recinto Ferial en sentido Portugal, se ha previsto 

una calzada de tres carriles de 3,50 m de anchura, dos en sentido Portugal-

Salamanca y uno en el contrario, separados por doble línea continua y arcenes 

de 1,00 m de anchura. 
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 Se incluye una acera de 2,00 m de anchura en la margen izquierda de 

la carretera, adyacente al Recinto Ferial, desde la glorieta a construir en el PK 

243,250 para acceder tanto al Puerto Seco como a “Las Lanchas”, hasta el 

límite del municipio de Salamanca. 

 

 Construcción de glorietas 

 

 Se dispone la construcción de tres nuevas glorietas para el acceso a 

los sectores afectados, según se indica a continuación. 

 

1. Glorieta ovoidal para el acceso al Recinto Ferial, Las Malotas y Puerto 

Seco, situada en el actual acceso al Mercado Regional, aproximadamente 

en el P.K. 244,000, con las características anteriormente descritas. 

 

2. Glorieta circular para el acceso a “Las Lanchas” y Puerto Seco, situada 

en el PK 243,500, aproximadamente, con un radio de giro de 20,00 m. 

 

3. Glorieta circular para el acceso a “Peña Alta”, situada en el P.K. 

aproximado 243,250, con un radio de giro igualmente de 20,00 m. 

 

 Afirmado y pavimentación 

 

 El firme de calzada se ha previsto disponerlo para una categoría de 

tráfico T1 adoptándose una estructura de firme en las secciones de ensanche 

en cuña constituida por subbase de 20 cm de suelo cemento, base de 10 cm 

de mezcla bituminosa en caliente AC 32 BASE 35/50 G, capa intermedia de 5 

cm de mezcla AC 22 BIN 35/50 D y rodadura de 5 cm de mezcla AC 16 SURF 

35/50 S, todo ello sobre una explanada de categoría E3, obtenida mediante la 

extensión de 30 cm de suelo seleccionado más 30 cm de suelo estabilizado S-
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EST 3. Las secciones en refuerzo se obtienen mediante la aplicación de 10 cm 

de mezcla bituminosa, extendida en dos capas. 

 

 Drenaje 

 

 Se ha previsto el drenaje longitudinal de las aguas de escorrentía que 

completa el drenaje  transversal existente, contemplándose la ejecución de las 

correspondientes rígolas, sumideros y cunetas. 

 

 Alumbrado público 

 

 Se incluye el alumbrado público de toda la zona de actuación, 

disponiéndose luminaras dobles situadas en la mediana de los tramos que 

disponen de la misma o bien luminarias sencillas al tresbolillo en las márgenes 

del tramo que carece de mediana. En las glorietas se disponen torres provistas 

de proyectores. 

 

 Señalización 

 

 Se dispone la correspondiente señalización vertical y horizontal, así 

como las obras de defensa necesarias. 

 

III.1.2.- Viario interior 

 

 La red viaria interior del sector se estructura a partir de la carretera del 

Mercado Regional cuyo tramo principal, adyacente al mercado y denominado en 

el Plan Parcial como calle Vertical 1, se desvincula del tráfico interior del 

polígono, desdoblando la calzada actual con una nueva calzada específica para 

la circulación interior de “Las Malotas”, de sentido único, separada de la 
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existente por una acera y convenientemente comunicada con ella en puntos 

estratégicos por un ramal de entrada, pasada la glorieta de la intersección con 

la Calle Horizontal 4 y otros dos de salida. 

 

 El tramo final de la carretera del mercado se modifica parcialmente de 

trazado, al igual que el acceso sur del aparcamiento del mercado, 

prolongándolo hacia el Noreste hasta el límite de “Las Malotas”, de manera que 

pueda tener continuidad en el contiguo sector de “Las Lanchas” y más 

adelante, a su vez, en el de “Peña Alta”, para dar lugar en el futuro a una 

conexión vial de carácter arterial entre los tres sectores, que aquí se ha 

denominado calle Horizontal 1. 

 

 El viario interior del sector únicamente intersecta con la carretera del 

mercado mediante dos vías arteriales perpendiculares, denominadas calles 

Horizontal 4 y Vertical 4, disponiéndose amplias glorietas en las intersecciones 

de ambas con la carretera y también entre sí. 

 

 Análogamente se ha previsto la transformación en glorieta de la actual 

intersección de la carretera del mercado con el acceso sur del aparcamiento, 

que en la ordenación propuesta se desplaza hacia el sur, constituyendo la 

intersección de las calles Vertical 1  con la Horizontal 1. 

 

 Así mismo, se han dispuesto otras dos glorietas más en las 

intersecciones que pueden resultar con mayor intensidad de tráfico, en 

concreto en la de la calle Horizontal 1 con un vial transversal previsto para 

conectar con el sector “Las Lanchas” así como en la de la calle Vertical 4 con 

la Horizontal 2. 
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 Todas las intersecciones mediante rotonda mencionadas se han previsto 

con isleta central de 30,00 m de diámetro y calzada de 10,00 de anchura. 

 

 Las anchuras totales entre alineaciones en las tres arterias principales 

son de 28,50 m para el tramo de carretera del mercado con vía de servicio, 

calle Vertical 1 conjuntamente con la Vertical 2, y 29,00 m para los tramos 

arteriales de la Horizontal 4 y la Vertical 4, disponiéndose éstos últimos con 

calzadas separadas por una mediana central de 5,00 m de anchura. 

 

 Por su parte, la calle Horizontal 1 que comunica el acceso suroeste del 

sector con el resto así como con el acceso al aparcamiento del mercado y, en 

su día, con los sectores “Las Lanchas” y “Peña Alta”, se ha previsto con una 

anchura de 20,00 m entre alineaciones. 

 

 El resto de los viales se dispone con una anchura entre alineaciones de 

17,00 m, en la que se incluyen calzada de 7,00 m, aparcamientos en línea de 

2,50 m en ambas márgenes y aceras de 2,50 m de anchura, conforme  así está 

establecido en el Plan General de Ordenación Urbana. 

 

 Así mismo se han previsto dos playas específicas de aparcamiento a 

continuación de las calles Vertical 1 y Vertical 4, conectadas a las glorietas 

respectivas, a fin de facilitar el acceso a las parcelas colindantes a las glorietas 

citadas sin perturbar su funcionamiento. 

 

  Para las calzadas y aparcamientos del viario interior se adopta un firme 

constituido por una capa de subbase de zahorra natural de 20 cm. de espesor 

sobre la que se dispone una losa de hormigón HM-20 de 23 cm. de espesor, 

coronado por una capa de 6 cm. de mezcla bituminosa en caliente tipo S-12. 
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equipamientos así como instalaciones específicas de riego automático por 

aspersión de zonas verdes y ajardinadas. 

 

 La red de distribución se dimensiona para un coeficiente de punta igual a 

3, lo que representa efectuar el consumo del volumen total diario en un periodo 

de 8 horas y equivale a un caudal punta de 85,65 l/seg para “Las Malotas” y 

de 169,47 l/seg para el conjunto de los tres sectores. 

 

 

 

III.2.2.- Red de alcantarillado de aguas residuales 

 

 Debido a la necesidad de no recargar con agua de lluvia la red actual de 

alcantarillado a la que se ha de conectar, así como a la facilidad de evacuar 

directamente la mayoría de las aguas pluviales incidentes sobre el sector al 

regato de Cantimporras, que surca el ámbito de “Las Malotas” y es preciso 

entubar para el desarrollo de la ordenación, se ha previsto la implantación de 

redes de alcantarillado de tipo separativo, con conductos independientes para 

las aguas residuales y las pluviales. 

 

 La conexión de las aguas residuales que se generen en el sector a la red 

de alcantarillado municipal se dispone mediante un nuevo colector específico 

que las conduce hasta un conducto de 600 mm de diámetro existente en el 

sector de Buenos Aires, discurriendo desde la calle denominada Horizontal 1 de 

“Las Malotas” por el camino del Montalvo hasta cruzar el ferrocarril de 

Salamanca a Fuentes de Oñoro, para continuar por caminos públicos 

adyacentes al ferrocarril y a la autovía SA-20, bajo la cual cruza, retornando de 

nuevo al camino del Montalvo, que accede al viario de Buenos Aires. 
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 Este nuevo colector permite la evacuación de las aguas estrictamente 

residuales de los sectores de “Las Malotas”, “Las Lanchas” y “Peña Alta”, 

discurriendo perimetralmente a estos dos últimos sectores, por lo que es viable 

su ejecución sin afectarlos, con independencia del grado de desarrollo de los 

mismos. 

 

 En cuanto a la red interior del sector “Las Malotas”, cabe destacar que 

presenta tres cuencas vertientes diferenciadas. La cuenca Sur está drenada a lo 

largo de la calle Horizontal 1 por el colector general de aguas residuales 

descrito en los párrafos anteriores. 

 

 La cuenca central coincide sensiblemente con la cuenca natural del 

arroyo Cantimporras. Los caudales de aguas residuales generados en la misma 

no acceden por gravedad al mencionado colector general en el ámbito de “Las 

Malotas”, por lo que se ha previsto su conducción por gravedad bajo el 

aparcamiento del recinto ferial y, a continuación, a través del sector “Las 

Lanchas” hasta conectar al colector general anteriormente mencionado.  

 

 Por último, la cuenca Norte está constituida por una franja paralela a la 

carretera N-620 de contenida extensión, cuyas aguas residuales se conectan 

directamente a un colector existente de aguas residuales, adyacente a la 

carretera citada, mediante el cual se incorporan actualmente a la red municipal 

de Salamanca en Tejares los vertidos de la urbanización Peñasolana y de la 

feria regional de ganados. Previa a la citada conexión se ha previsto la 

construcción de un aliviadero de aguas pluviales en el colector existente, 

conectando su efluente de pluviales a la red especifica correspondiente de “Las 

Malotas”. 
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 La red de residuales se ha previsto con tuberías de PVC para 

saneamiento de doble pared, corrugado exteriormente y liso interior, con rigidez 

circunferencial SN-8, conforme está establecido por los Servicios Técnicos 

municipales para diámetros hasta 600 mm. La conducción de impulsión se 

dispone con tuberías de fundición dúctil para saneamiento, recurriéndose a la 

fundición a semejanza de las conducciones de presión de abastecimiento y 

distribución de agua. 

 

 En las cabeceras de los diferentes ramales se disponen pozos de limpia, 

que aseguran la adecuada autolimpieza de la red y, a lo largo de la misma, se 

incluyen los pozos de registro necesarios para facilitar su correcto 

mantenimiento. 

 

 Análogamente se han previsto las correspondientes acometidas a todas 

las parcelas y equipamientos del polígono, realizándose las acometidas de las 

mismas a la red siempre a pozo de registro. 

 

 A continuación se establecen los valores de los parámetros necesarios 

para el dimensionamiento de la red de alcantarillado de aguas residuales del 

sector, admitiendo, como es usual, que los caudales unitarios de saneamiento 

coinciden con las dotaciones establecidas para el abastecimiento de agua, con 

una merma debida a pérdidas en las redes, riegos de zonas verdes y limpieza de 

viales cifrada en el 15%. 

 

 Caudales de aguas residuales de “Las Malotas” 

 

 Dotación de abastecimiento = 0,50 l/seg,Ha 

 Superficie del sector = 570.973 m² 

 Coeficiente por pérdidas = 0,85 
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 Caudal continuo: Qc = 0,85 x 0,50 x 57,0973 = 24,27 l/seg. 

 Caudal punta = 3 x Qc = 3 x 24,27 = 72,81 l/seg. 

 

 Caudales conjuntos de aguas residuales 

 

 La superficie conjunta de los tres sectores, “Las Malotas”, “Las Lanchas” 

y “Peña Alta” es de 1.129.742 m². 

 

 

 Caudal continuo conjunto = 0,85 x 0,50 x 112,9742 = 48,01 l/seg. 

 Caudal punta conjunto = 3 x 48,01 = 144,03 l/seg. 

 

III.2.3.- Red de alcantarillado de aguas pluviales 

 

 Conforme a lo indicado en el epígrafe anterior, se ha dispuesto una red 

específica de alcantarillado de aguas pluviales, la cual recoge las aguas de 

escorrentía incidentes en los viales, parcelas y zonas dotacionales del polígono 

industrial, conduciendo la mayoría de ellas hasta el regato de Cantimporras que 

intersecta el ámbito del sector y está previsto entubar, y las restantes a otros 

dos cauces naturales próximos. 

 

El regato de Cantimporras, cuya entubación es preciso realizar para el 

desarrollo de la ordenación propuesta, presenta una cuenca natural exterior al 

ámbito de “Las Malotas” de reducida extensión, 30,5 Ha, que genera un caudal 

de avenidas de 3,04 m³/seg para un periodo de retorno de 500 años. 

 

La extensión de su cuenca natural interior al ámbito de “Las Malotas” se 

incrementa con la ordenación urbana en virtud de las rasantes adoptadas para 

la red viaria, alcanzando una superficie de 41,8 Ha, en la que está comprendido 
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parte de la cuenca Sur descrita en el apartado anterior, en concreto, la zona de 

la misma comprendida entre el acceso Sur y la calle Vertical 1, que es drenada 

por los conductos específicos previstos en el tramo correspondiente de la calle 

Horizontal 1, conectados a la entubación prevista para el regato a través de las 

redes de pluviales de las calles Vertical 4 y Vertical 1. El caudal total 

correspondiente a la cuenca urbana que incide sobre el regato es de 5,02 

m³/seg. 

 

Por tanto, el caudal máximo de cálculo de la entubación es de 8,06 

m³/seg, adoptándose tuberías de hormigón armado de enchufe con junta 

elástica de 1.800 mm de diámetro, capaces para conducir un caudal superior al 

doble del máximo de cálculo ya que el diámetro indicado es el mínimo aceptado 

por la Confederación Hidrográfica del Duero para evitar obstrucciones de la 

entubación originadas por arrastres en el cauce en avenidas. 

 

La entubación se ha previsto prolongarla aguas abajo del sector “Las 

Malotas” bajo el aparcamiento del recinto ferial hasta desembocar en el cauce 

del regato, debido a que la tubería existente bajo el citado aparcamiento es de 

1.000 mm de diámetro, resultando insuficiente para evacuar el aumento de 

escorrentía originado por la urbanización del sector. 

  

El agua de escorrentía incidente en el resto de la cuenca Sur, adyacente 

al aparcamiento de la feria regional y al sector de “Las Lanchas”, es evacuada 

hasta un regato afluente del Cantimporras, mientras que la generada en la 

cuenca Norte, que coincide con la de residuales descrita en el apartado 

anterior, se conduce paralelamente a la carretera N-620 hasta otro regato que 

cruza la carretera frente al recinto de la feria de ganados, mediante una obra de 

drenaje transversal existente, rectangular de 0,75 x 0,85 m, paralela a la cual 

se dispone el cruce del conducto proyectado, de 80 cm de diámetro. 
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Con el fin de evitar que el incremento de caudal que aporta al regato 

aguas abajo del cruce de la carretera el citado conducto de pluviales de la 

cuenca Norte del sector, unido al evacuado por la obra de drenaje mencionada, 

pudiera exceder de la capacidad hidráulica del cauce actual provocando la 

inundación tanto de la obra de fábrica como de la tubería, se ha dispuesto la 

limpieza del cauce del regato y su reperfilado mediante una sección trapecial en 

tierras de 1,50 m de anchura en la base y taludes 1:1. 

 

 La sección adoptada es suficiente para evacuar el caudal conjunto de las 

aguas de escorrentía de ambas cuencas correspondiente a un periodo de 

retorno de 100 años, de valor igual a 3,10m3/seg, sin afectar a la capacidad de 

desagüe de la tubería y de la obra de drenaje, conforme al estudio hidrológico e 

hidráulico realizado. 

 

 Los caudales obtenidos para las cuencas vertientes en el citado estudio 

han sido de 1,00 m3/seg para la cuenca Norte de “Las Malotas”, de 5,77 Ha, y 

de 2,10 m3/seg para la cuenca drenada por la obra de fabrica de la carretera, 

de 12,12 Ha de extensión. El cálculo hidráulico del cauce, cuya pendiente  es 

de 2,40 %, se ha efectuado para un coeficiente de Manning de 0,040, 

habiéndose obtenido un valor del calado en la sección trapecial de 0,66 m, 

claramente inferior a las alturas de la obra de fábrica y de la tubería, que no 

provoca perturbaciones en su capacidad hidráulica. 

 

 De forma análoga a la red de residuales, se han previsto en principio para 

la red de pluviales tuberías corrugadas de PVC para saneamiento SN-8, si bien 

para diámetros a partir de 80 cm. y hasta el máximo requerido de 180 cm de la 

entubación del regato de Cantimporras se precisa del empleo de tuberías de 

hormigón armado igualmente con junta de enchufe y anillo elástico. 
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 Se incluyen los correspondientes pozos de registro en los cambios de 

alineación, pendiente, sección o encuentro de conductos así como los 

correspondientes sumideros de calzada, embocaduras y acometidas a todas las 

parcelas y equipamientos, conectados a la red en pozo de registro. 

 

 El dimensionamiento de la red de pluviales del polígono se realizará para 

la intensidad de lluvia del aguacero de duración igual al tiempo de 

concentración con un periodo de retorno de 10 años, que se incrementará a 

500 años para el cálculo de avenidas del regato de Cantimporras. A efectos 

orientativos se indica que el caudal total determinado para el 

predimensionamiento efectuado en el presente Plan Parcial es de 8,06 m³/seg. 

 

III.2.4.- Energía eléctrica 

 

 El ámbito del sector “Las Malotas” está afectado por una línea eléctrica 

aérea de distribución en alta tensión, de 45 KV, la cual se ha previsto soterrarla 

convenientemente canalizada a lo largo del viario del polígono. Así mismo le 

afecta, en su extremo suroeste, una línea aérea de 13 kV así como una 

derivación particular, también aérea, para suministro a la feria regional de 

ganados. Igualmente se ha previsto la canalización soterrada de ambas bajo la 

red viaria. 

 

 Con respecto al suministro de energía, de acuerdo con las condiciones 

establecidas por la empresa distribuidora IBERDROLA en aplicación del Real 

Decreto 1955/2000 por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica, la entrega de energía se realizará en el punto 

indicado por la compañía, requiriéndose las siguientes instalaciones generales: 
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− Repercusión de la futura subestación “Vistahermosa”, que estará 

provista de dos transformadores 132/13 KV de 40 MVA cada uno de 

una potencia de 12,8 MVA correspondiente al sector “Las Malotas”. 

 

− Línea eléctrica aérea de media tensión en doble circuito de 13,2 KV 

desde la subestación indicada hasta el polígono industrial, de 2,5 km. 

de longitud aproximada. 

 

 En cuanto a las instalaciones interiores al polígono, se incluyen los 

siguientes capítulos: 

 

− Red subterránea de distribución en alta a 13,2 KV, con doble circuito, 

cable seco y conductores de aluminio en canalizaciones bajo acera 

con tuberías de polietileno corrugado exteriormente y liso en el 

interior, con origen en la nueva subestación del polígono y mediante 

la cual se alimenta a los centros de transformación previstos. 

 

− Nueve centros de transformación en cabina prefabricada, ocho de 

ellos provistos de dos transformadores de 630 KVA y el otro 

solamente con un transformador de la misma potencia, todos ellos 

dotados de sus correspondientes celdas, cuadros de baja tensión y 

aparellaje. 

 

− Red subterránea de distribución en baja tensión con circuitos 

trifásicos con neutro y cables unipolares con aislamiento de 

polietileno y conductor de aluminio, instalados en canalizaciones con 

tuberías de polietileno corrugado exteriormente y liso en su interior 

tendidas bajo las aceras del sector desde los centros de 

transformación mencionados hasta todas las parcelas y equipamiento 
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del sector. La red se ha diseñado para suministrar en general una 

potencia de 100 W. por m² edificable, limitándose en las parcelas a 

una potencia de 50 KW por acometida en baja tensión para 

proporcionar el resto en media tensión con centro de transformación 

interior a la parcela. 

 

 

III.2.5.- Alumbrado público 

 

 El alumbrado público del viario del Sector se ha diseñado bajo la directriz 

de proporcionar una iluminancia media de 25 lux en todos los viales interiores y 

45 lux en la glorieta de la carretera, con una uniformidad media de 0,60 y 

extrema de 0,40, conforme establecen los Servicios Técnicos municipales para 

sectores industriales, disponiéndose al efecto luminarias y proyectores, 

provistas de lámparas de vapor de sodio de alta presión de 250 W instaladas 

sobre báculos de 12,00 m. de altura y 2,50 m de brazo. 

 

 En la glorieta se han previsto 2 columnas de 14,00 m provistas de dos 

coronas móviles hexagonales con 6 proyectores de 600 W V.S.A.P. cada uno. 

 

 Las líneas eléctricas de alumbrado se disponen con conductores 

unipolares de cobre instalados en canalizaciones de PVC situadas bajo las 

aceras, incluyéndose las correspondientes arquetas, seis cuadros eléctricos de 

mando con regulación de intensidad, tomas de tierras, acometidas desde la red 

de distribución de baja tensión y demás instalaciones eléctricas. 
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III.2.6.- Canalizaciones telefónicas y de telecomunicación 

 

 Se han dispuesto canalizaciones telefónicas y de telecomunicaciones 

bajo las aceras del sector que cumplen los requisitos transmitidos por la 

compañía telefónica, dejando libres además dos tubos adicionales. Se emplean 

tuberías de PVC y tritubos de polietileno embutidos en prismas de hormigón, 

así como las arquetas necesarias con los tipos normalizados según los usos y 

jerarquía de las canalizaciones. 

 

TÍTULO IV.- CUMPLIMIENTO DE LA LEY 3/1998 DE 24 DE JUNIO DE ACCSI-

BILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS DE CASTILLA Y LEÓN 

 

 Con objeto de manifestar la conformidad de la Ordenación Urbanística 

Detallada que ahora se presenta con los preceptos de la legislación de 

supresión de barreras de Castilla y León, se procede a la justificación del 

cumplimiento de la legislación, así como del Decreto 217/2001, de 30 de 

agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de 

Barreras. 

 

Capítulo IV.1.- Condiciones de diseño 

 

A.- Espacio de Paso Libre 

 

 Todos los recorridos peatonales que se diseñan en el plan parcial 

disponen de un ancho superior a 1,20 m. y sin limitación de altura, puesto que 

el ancho mínimo de acerados se ha fijado en 2,50 m. sin cubierta, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.1 del Reglamento de 

Accesibilidad. 

B.- Itinerarios peatonales 



 

 

50

 

 Los itinerarios peatonales dispondrán de una pendiente máxima 

transversal del 2%, siendo la rasante longitudinal con pendiente inferior a 6%, 

en aplicación del artículo 18.4.b y c del citado Reglamento. 

 

TÍTULO V.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE LA 

URBANIZACIÓN 

 

 La ordenación detallada del sector establecida mediante el presente Plan 

Parcial se efectúa conforme a las prescripciones de la Revisión-Adaptación del 

Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, estando justificada por 

causa de la fuerte demanda inmediata de suelo para uso industrial general que 

se está experimentando tanto en el municipio de Salamanca como en todo su 

entorno metropolitano.  El dilatado periodo de tiempo que ha conllevado la 

redacción y tramitación del Plan General hasta su aprobación definitiva en 

enero de 2007 ha originado el agotamiento de la práctica totalidad del suelo 

urbanizable que se había clasificado anteriormente por el Plan General de 1984. 

Así pues, para satisfacer la demanda de suelo urbano susceptible de edificarse 

se precisa desarrollar el suelo urbanizable delimitado industrial calificado en la 

Revisión-Adaptación mediante el Plan Parcial  y posterior proyecto de 

urbanización, para transformar el suelo urbanizable en suelo urbano susceptible 

de edificarse. 

 

 Debido a que la Administración Local carece de dotación presupuestaria 

para desarrollar de manera inmediata los sectores urbanizables clasificados, que 

doten al Municipio en un breve plazo de un volumen importante de suelo 

dispuesto a la construcción de naves industriales, los propietarios, en uso de 

las competencias que les confiere el artículo 149 del Reglamento de Urbanismo 
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de Castilla y León, asumen el desarrollo del sector urbanizable delimitado 

industrial “Las Malotas”. 

 

 Así mismo, la estructura de la propiedad del sector, caracterizada por 

que un solo propietario, la sociedad ÁREA LOGÍSTICA OESTE, S.L. ostenta el 

95% de la titularidad de los terrenos, facilita y agiliza el rápido desarrollo del 

sector. 

 

 

TÍTULO VI.- CESIONES Y OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

 

Capítulo VI.1.- Sistemas de las obras de urbanización 

 

 Se realizarán, dado el sistema de actuación elegido para la ejecución del 

Plan, por la correspondiente Junta de Compensación con la posible 

incorporación a la misma de empresas urbanizadoras además de los 

propietarios. 

 

Capítulo VI.2.- Compromisos que se hubieren de contraer entre Urbanizador y 

Ayuntamiento 

 

 Plazos de obras. 

 

 Se emplearán los plazos establecidos para las diversas alternativas de 

Plan de Etapas. 
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 Conservación de la urbanización. 

 

 Una vez finalizadas las obras de urbanización por la empresa 

constructora designada al efecto, se hará entrega al Ayuntamiento de 

Salamanca de la urbanización para su conservación y mantenimiento, sin 

perjuicio de las obligaciones derivadas del plazo de garantía, conforme se 

establece en el artículo 208 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

 

 Cesión del 10% de aprovechamiento medio 

 

 Como es preceptivo se debe proceder a la cesión gratuita al 

Ayuntamiento de Salamanca prevista en la Ley así como del 10% del 

aprovechamiento medio correspondiente a la superficie de actuación.  

 

 Garantías de cumplimiento de los compromisos 

 

 Como garantía del cumplimiento de tales compromisos se presentará 

aval bancario conforme establece el artículo 263 del Reglamento de Urbanismo 

de Castilla y León. 

 

 Garantía que se presentará una vez que el Proyecto de Actuación 

haya obtenido la aprobación definitiva. 

 

 

TÍTULO VII.- PLAN DE  ETAPAS 

 

 En desarrollo de los requisitos contenidos en el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León en relación a la disposición en el Plan Parcial de 

una programación de los objetivos y propuestas, y en especial en cuanto a la 

ejecución de las dotaciones urbanísticas públicas previstas, se procede a 
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continuación a la justificación del Plan de Etapas del sector “Las Malotas” y a 

la delimitación de las posibles unidades de actuación, conforme al artículo 108 

del Reglamento de Urbanismo. 

 

 Debido a la necesidad de ejecutar el desdoblamiento previsto de la 

carretera del Mercado en el tramo adyacente al Recinto Ferial, así como el 

acondicionamiento de la misma en ese tramo y en el resto, en el que se 

modifica el trazado, siendo preciso el mantenimiento del acceso al 

aparcamiento del mercado e igualmente de la conexión a la carretera provincial 

DSA-301, prácticamente las condiciones que impone el sistema viario actual y 

la accesibilidad, tanto al sector como al Recinto Ferial, requieren que se adopte 

una sola unidad de actuación, y por consiguiente, el sector se desarrollará 

mediante la redacción de un solo proyecto de urbanización 

 

 Los plazos propuestos para el cumplimiento de los deberes 

urbanísticos son los que se indican a continuación: 

 

− Aprobación definitiva del proyecto de actuación con determinaciones 

básicas, 6 meses y con determinaciones completas de urbanización y 

reparcelación, 12 meses, desde la aprobación definitiva del Plan Parcial. 

 

 

− Inicio de las obras de urbanización, 6 meses desde la aprobación 

definitiva del proyecto de urbanización. 

 

− Para la conclusión de las obras de urbanización, 24 meses desde la 

aprobación definitiva del proyecto de urbanización. 
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− La ejecución de las obras de edificación podrá simultanearse con las 

obras de urbanización interior correspondientes cuando haya transcurrido 

al menos el 50% del plazo de ejecución de las obras de urbanización y 

siempre que no ocasionen perturbaciones en el programa de trabajos de 

éstas, estableciéndose en todo caso la condición de haber concluido las 

obras de urbanización con carácter previo a cualquier licencia de uso de 

las edificaciones o de apertura de establecimientos comerciales. 

 

− El plazo para cumplir el conjunto de los deberes urbanísticos, será de 8 

años desde la aprobación definitiva del Plan Parcial, según el artículo 

49.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

 

Salamanca, marzo de 2009 

LA PROPIEDAD       EL INGENIERO DE CAMINOS 

 

 

 

Fdo: Juan María López Álvarez     Fdo. Francisco Ledesma García 

GRUPO LOGÍSTICO OESTE, S.L. 

julio2
Imagen colocada



 

 

55

DN-NU NORMATIVA URBANÍSTICA 



DN-NU NORMATIVA URBANÍSTICA 

 

 

ÍNDICE 

 

TÍTULO I.- GENERALIDADES Y TERMINOLOGÍA DE CONCEPTOS 

 Capítulo I.1.- Generalidades 

  Art. 1.- Objeto y Ámbito de aplicación 

 Art. 2.- Obligatoriedad 

 Art. 3.- Interpretación de las Ordenanzas 

 

 Capítulo I.2.- Terminología de conceptos 

  Art. 4.- Unidad de actuación 

 Art. 5.- Etapa 

 Art. 6.- Fase  

 Art. 7.- Linderos 

 Art. 8.- Frente de parcela 

 Art. 9.- Frente mínimo de parcela 

 Art. 10.- Fondo de parcela 

 Art. 11.- Rasante oficial 

 Art. 12.- Fachada de la construcción. Línea de fachada 

 Art. 13.- Alineación interior 

 Art. 14.- Retranqueo de fachada 

 Art. 15.- Retranqueo a lindero 

 Art. 16.- Coeficiente de ocupación máxima 

 Art. 17.- Superficie ocupada 

 Art. 18.- Coeficiente de edificabilidad neta 

 Art. 19.- Edificación 



 

 57 

 Art. 20.- Edificación aislada o exenta 

 Art. 21.- Edificación pareada 

 Art. 22.- Edificación adosada 

 Art. 23.- Paredes medianera y contigua. Medianería 

 Art. 24.- Local 

  

TÍTULO II.- RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 

 Capítulo II.1.- Calificación del suelo 

 Art. 25.- Zonas y usos 

 Art. 26.- Uso industrial 

 Art. 27.- Uso de almacén-escaparate 

 Art. 28.- Uso logístico 

 Art. 29.- Uso de espacios libres y zonas verdes 

 Art. 30.- Uso de equipamientos públicos 

 Art. 31.- Uso de aparcamiento 

 Art. 32.- Servicios urbanos e infraestructuras 

 

 Capítulo II.2.- Estudios de detalle 

  Art. 33.- Generalidades 

 

 Capítulo II.3.- Parcelaciones 

 Art. 34.- Relación entre edificación o actividad y parcelas 

 Art. 35.- Plano Parcelario 

 Art. 36.- Agrupación de Parcelas 

 Art. 37.- Segregación de Parcelas 

 Art. 38.- División horizontal de la propiedad 

 

 

 



 

 58 

 Capítulo II.4.- Gestión y ejecución del planeamiento 

 Art. 39.- Proyectos de actuación 

 Art. 40.- Proyectos de urbanización 

 Art. 41.- Red Viaria 

 Art. 42.- Red de Agua 

 Art. 43.- Alcantarillado 

 Art. 44.- Redes de Energía Eléctrica 

 Art. 45.- Alumbrado Público 

 Art. 46.- Proyectos de reparcelación 

 

TÍTULO III.- NORMAS DE LA EDIFICACIÓN 

 Capítulo III.1.- Normas generales 

 Art. 47.- Marco de Aplicación 

 Art. 48.- Licencias 

 Art. 49.- Proyectos 

 

 Capítulo III.2.- Condiciones de las obras en relación con la vía pública 

 Art. 50.- Accesos a Parcelas 

 Art. 51.- Rampas 

 Art. 52.- Obras en las Parcelas 

 Art. 53.- Aparcamientos 

 

 Capítulo III.3.- Condiciones de la edificación 

 Art. 54.- Retranqueos 

 Art. 55.- Regulación de los patios 

 Art. 56.- Cerramientos de Parcela 

 Art. 57.- Sótanos y Semisótanos 

 Art. 58.- Cuerpos Volados 

 

































































































julio2
Imagen colocada







































































































julio2
Imagen colocada



ANEXO Nº 1 ESTUDIO DE TRÁFICO DEL SISTEMA 

LOCAL VIARIO 



ESTUDIO DE TRÁFICO DEL SISTEMA LOCAL 

VIARIO 



 3 

 

 

ÍNDICE 

 

 

 1.- INTRODUCCIÓN 

 

 2.- ANÁLISIS DEL TRÁFICO ACTUAL 

 

 3.- TRÁFICO GENERADO POR LA ACTUACIÓN INDUSTRIAL 

 

 4.- COMPROBACIÓN Y NIVELES DE SERVICIO 

 

 5.- CONCLUSIONES 

 

 

 

 

 

 



 4 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

 En el presente estudio se va a analizar la la capacidad de tráfico en la 

Glorieta situada en la vía de acceso desde la N-620 al aparcamiento de la 

F.U.G. (Carretera del Mercado), para poder llevar a cabo de manera correcta su 

dimensionamiento y ubicación dentro del Sector “Las Malotas” del P.G.O.U. de 

Salamanca. 

 

 Para ello, se procede de la siguiente manera: 

 

 - Análisis del tráfico actual 

 - Tráfico generado por la actuación industrial 

 - Comprobación y niveles de servicio 
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2.- ANÁLISIS DEL TRÁFICO ACTUAL 

 

 Para evaluar el tráfico que circula en la actualidad en la “Carretera del 

Mercado” procedente de la carretera N-620, se ha realizado un aforo manual en 

la intersección que une ambas carreteras (y que además da acceso también a la 

F.U.G.). 

 

 Estos trabajos de aforo se realizaron durante una mañana de lunes, 

coincidiendo de esta manera con mayor actividad de la F.U.G. como 

consecuencia del mercado de ganado que siempre se realiza ese día de la 

semana. 

 

 El periodo de aforo estuvo comprendido entre las 8:00 y las 12:00 

horas, diferenciando entre vehículos ligeros y pesados, y se realizó a intervalos 

de 15 min para evaluar de esta manera la punta de tráfico (Q15min) de cada 

hora de medida. 

 

 A continuación se muestra una imagen del punto de aforo con los datos 

obtenidos en el mismo: 
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INTERSECCIÓN DE LA N-620 CON LA CARRETERA DEL MERCADO (ENTRADA 

A F.U.G.) 

 

 
 

ENTRADA SALIDA
Nº TOTAL 

VEHÍCULOS % PESADOS
Nº TOTAL 

VEHÍCULOS % PESADOS
Nº TOTAL 

VEHÍCULOS % PESADOS

8:00 A 8:15 16 31.25 5 80.00 21 42.86

8:15 A 8:30 17 5.88 5 40.00 22 13.64

8:30 A 8:45 13 15.38 7 57.14 20 30.00

8:45 A 9:00 13 30.77 3 66.67 16 37.50

9:00 A 9:15 30 6.67 3 0.00 33 6.06

9:15 A 9:30 20 20.00 6 66.67 26 30.77

9:30 A 9.45 24 12.50 3 0.00 27 11.11

9:45 A 10:00 17 5.88 7 28.57 24 12.50

10:00 A 10:15 32 3.13 2 0.00 34 2.94

10:15 A 10.30 24 8.33 14 7.14 38 7.89

10:30 A 10:45 35 2.86 19 5.26 54 3.70

10:45 A 11:00 38 10.53 9 33.33 47 14.89

11:00 A 11:15 19 5.26 15 20.00 34 11.76

11:15 A 11:30 30 13.33 23 13.04 53 13.21

11:30 A 11:45 29 17.24 28 21.43 57 19.30

11:45 A 12:00 18 16.67 19 31.58 37 24.32

FRANJA 
HORARIA

AFORO CARRETERA DEL MERCADO  SECCION N620  29-09-08

MOVIMIENTOS
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 Para introducir los valores resultantes en las fórmulas que más adelante 

aparecen, se convierten los datos de vehículos ligeros y pesados a vehículos 

ligeros equivalentes, para lo que se toma un factor de equivalencia de vehículos 

pesados igual a 2. 

 

 De esta manera se tiene: 

 

- Punta de tráfico de entrada = 168 veh-eq/h (10:45 – 11:00) 

- Punta de tráfico de salida    = 136 veh-eq/h (11:30 – 11:45) 

 

 

3.- TRÁFICO GENERADO POR LA ACTUACIÓN INDUSTRIAL 

 

 La actuación prevista consiste en el desarrollo de 350.155 m² de suelo 

industrial; considerando una tasa de un empleo por cada 1000 m² de 

actuación, y una tasa de 4 viajes diarios por empleo, resultan 1.404 viajes por 

día, suponiendo la actividad industrial a pleno rendimiento. Estableciendo la 

hipótesis de que el tráfico relacionado con la actuación industrial contendrá un 

30% de vehículos pesados, resulta un tráfico de 1.825 vehículos/día (1.404 

ligeros y 421 pesados). 

 

 Como intensidad horaria, para este tipo de actuaciones industriales, se 

establece un 12% de la Intensidad Media Diaria. De esta manera se tiene: 

 

  1.404 veh. Ligeros + 421 veh. Pesados *2 = 2.246 veh-eq/día 

  0,12 * 2.246 = 270 veh-eq/h 

 

 Este valor de intensidad horaria se utilizará, junto con los que se 

desprenden de los aforos manuales realizados, en el siguiente apartado para 
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evaluar la capacidad de la glorieta descrita, en base a diferentes hipótesis de 

tráfico. 

 

4.- COMPROBACIÓN Y NIVELES DE SERVICIO 

 

 Para la comprobación del correcto funcionamiento de la glorieta 

mencionada a lo largo del presente estudio, se siguen las recomendaciones del 

Ministerio de Fomento, empleando la fórmula que expresa la capacidad de un 

acceso en vehículos/hora como función de la intensidad (en vehículos/hora) del 

tráfico que gira en la glorieta enfrente del acceso, de acuerdo con la expresión 

(Fórmula del SETRA para rotondas interurbanas): 

 

   ( ) ( )( )53e101Q701330C g ,,, −⋅+×⋅−=  en veh/h 

 

donde: 

 

 C = capacidad de la entrada. 

 gQ = tráfico molesto en veh/h, que es una combinación del tráfico 

circulante cQ  y del tráfico saliente sQ . 

 e = anchura de la entrada (medida en la línea de ceda) en metros. 

 

 La parte del tráfico saliente que debe tenerse en cuenta es: 

 

   ⎟
⎠
⎞

⎜
⎝
⎛ −
⋅=

15
L15QQ ss'     veh/h 

 

 donde L es la anchura de la isleta deflectora en metros. 

 Siendo u la anchura en metros del anillo de circulación, el tráfico 
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molesto viene dado por la siguiente expresión: 

 

   ( )[ ]8u08501Q
3
2QQ scg −⋅−⋅⎟

⎠
⎞

⎜
⎝
⎛ += ,'  veh/h 

 

 En la siguiente figura se reflejan cada uno de los parámetros 

geométricos descritos anteriormente: 

 

 

 

 Los parámetros geométricos de la glorieta a estudiar son: 

 

- e = 5,00 m 

- L = 6,00 m 

- u = 10 m. 

 

 Para evaluar el Nivel de Servicio en las glorietas se utiliza la Demora en 

los accesos a las mismas. El cálculo de esta demora se realiza mediante la 

siguiente fórmula: 
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)(

.
IC

6003D
−

=    en segundos 

 siendo: 

 C = capacidad del acceso en veh/hora. 

 I = intensidad en el acceso en veh/hora 

 

 En base al tiempo de demora calculado se establece el nivel de servicio 

en función de la tabla siguiente (Manual de Capacidad de Carreteras) 

 

NIVEL DE SERVICIO 
DEMORA DE PARADA POR 

VEHÍCULO (sg) 

A ≤5 

B 5,1 a 15,0 

C 15,1 a 25,0 

D 25,1 a 40,0 

E 40,1 a 60,0 

F >60,0 

 

 Para el cálculo de los niveles de servicio se han realizado dos hipótesis 

distintas de tráfico: 

 

 - Hipótesis 1: el tráfico de la actuación industrial es 50% de 

entrada desde la N-620 y el 50% salida hacia ella. 

 - Hipótesis 2: el tráfico de la actuación industrial es 50% 

entrada desde la N-620 y el 50% restante gira la glorieta 

desde el sureste hacia el suroeste de la misma y se 

introduce en el sector. 
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 A continuación se presentan los valores de tráfico entrante, circulante y 

saliente para cada una de las hipótesis reflejadas, así como el cálculo de la 

capacidad de la glorieta y el nivel de servicio para las mismas: 

 

HIPÓTESIS 1 

 

 h
veh303168

2
270Q 1e =+=  

 h
veh135Q 1s =  

 0Q 1c =  

 Para estos valores de tráfico se tiene: 

 h
veh4931C1 .=  

 La demora en el acceso desde la N-620 para esta hipótesis será 3,02 s, 

lo que se corresponde con un Nivel de Servicio A. 

 

HIPÓTESIS 2 

 

 h
veh303168

2
270Q 2e =+=  

 0Q 2s =  

 h
veh135Q 2c =  

 Para estos valores de tráfico se tiene: 

 h
veh4391C2 .=  

 La demora en el acceso desde la N-620 para esta hipótesis será 3,17s, 

lo que también se corresponde con un Nivel de Servicio A. 
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5.- CONCLUSIONES 

 

 De todos los cálculos realizados anteriormente se deduce que la Glorieta 

planteada en en la unión de los viales Horizontal 4 con Vertical 1 (dentro de la 

“Carretera del Mercado”) del Sector “Las Malotas” del P.G.O.U. de Salamanca, 

presenta unos Niveles de Servicio óptimos (siempre un Nivel de Servicio A) en 

cada una de las dos hipótesis planteadas en el estudio, las cuales se 

corresponden con las dos situaciones más desfavorables que se pueden dar en 

el tráfico del sector industrial. 
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DOCUMENTO Nº 2.- INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

 

1.- Objeto y naturaleza del presente informe 

 

 Se redacta el presente informe en atención a lo dispuesto en la Orden 

FOM/1083/2007, de 12 de junio, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Urbanística 1/2007, para la aplicación en la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo. En particular, ésta, en su 

apartado 2.3 establece lo siguiente: 

 

2.3.- Informe de sostenibilidad económica 

 

conforme al apartado 4 del artículo 15 LS, los artículos 51 LUC y L y 

110,130,136,142 y 148 (incluidas las revisiones y modificaciones9 que 

establezcan determinaciones para el suelo urbano no consolidado o el 

suelo urbanizable, tanto delimitado como no delimitado, deben incluir un 

informe de sostenibilidad económica, en el que se ponderará en 

particular: 

 

a) El impacto de las actuaciones previstas en las Haciendas Públicas 

afectadas por su implantación, en especial en cuanto al 

mantenimiento de las infraestructuras necesarias y a la puesta en 

marcha y la prestación de los servicios resultantes. 

b) La suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos 

productivos. 
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2.- Actuaciones previstas susceptibles de provocar impacto económico 

 

 La actuación urbanizadora que se propone, desarrollo industrial con 

sistemas generales exteriores adscritos, cuenta con una serie de 

especificidades que la distinguen, en cierta medida, de una actuación industrial 

tipo en lo que respecta al posible impacto económico, que se pasan a enunciar 

a continuación. 

 

 En general, una actuación de estas características presenta, para la 

Hacienda Local, una serie de gastos, que se pasan a enunciar a continuación: 

 

− Mantenimiento del sistema viario 

− Limpieza del viaria 

− Servicio de recogida de basuras 

− Servicio de alumbrado público 

− Abastecimiento 

− Saneamiento 

 

En relación a los ingresos generados, los más destacables serán los 

siguientes: 

 

− Licencias urbanísticas 

− Tasas administrativas por licencia urbanística 

− Tasas municipales por los servicios prestados 

− Cesión del 10% del aprovechamiento lucrativo 

− IAE 
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3.- Valoración económica del impacto 

 

En función de los aspectos indicados en el punto anterior, se relacionan a 

continuación las estimaciones económicas del impacto que pueden provocar en 

la Hacienda Local. 

 

I. GASTOS 

 

a) Mantenimiento del sistema viario 

 

Superficie de  viario:       113.347 m² 

Coste medio anual de mantenimiento por m²:      0,05 €/m² 

Coste total ........................................................... 5.667,35 €/año 

 

b) Limpieza del sistema viario 

 

Superficie de viario:       113.347 m² 

Coste medio anual de mantenimiento por m²:     0,55 €/m² 

Coste total ..........................................................62.340,85 €/año 

 

c) Servicio de recogida de basuras 

 

Estimación de habitantes previstos:          6.877 habitantes 

Coste medio anual de mantenimiento por habitante:   89 €/hab. 

Coste total ....................................................    612.053,00 €/año 
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d) Servicio de alumbrado público 

 

Número de luminarias:       170 ud. 

Coste medio anual:       230 €/luminaria 

Coste total ..........................................................39.100,00 €/año 

 

e) Servicio de abastecimiento de agua y saneamiento 

 

Estimación de habitantes equivalentes:  6.877 habitantes 

Coste medio anual de mantenimiento por habitantes:  24,9 €/hab. 

Coste total ........................................................171.237,30 €/año 

 

II. INGRESOS 

 

a) Licencias 

 

Se estima que el ingreso por este concepto es un 20% de la 

edificabilidad en el primer año: 239.551 m²x20% = 47.910 m² 

 

Estimación de presupuesto total de obras a ejecutar objeto de licencia:  

Coste de licencia:  3,75% sobre PEM sin Seguridad y Salud de 

naves 

Se considera un coste de edificación de 150€/m²: 

47.910 m²x150 €/m² =  7.186.530,00 € 

 

Ingreso total 3,75% s/7.186.530,00 €.......................269.494,89 € 
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Se estima asimismo, que debido a la natural evolución del mercado 

inmobiliario y a las necesarias obras de reforma que será necesario realizar, se 

producirá, anualmente, un 4 % de dicho importe total. 

 

Ingreso total ........................................................10.779,80 €/año 

 

b) Tasas Administrativas por Licencia Urbanística 

 

Estimación de presupuesto total de obras a ejecutar: 12.982.435,34 €.  

Coste de tasas: ..................0,26% sobre PEM sin Seguridad y Salud 

Ingreso total 0,26% s/9.300.835,80............................24.182,17 € 

 

c) Tasas municipales 

 

Habrán de establecerse de tal modo que cubran, al menos, los gastos de 

abastecimiento de agua, saneamiento y recogida de basuras y limpieza 

viaria. 

 

Coste de dichos servicios: ................................ 890.398,50 €/año. 

Ingresos total.....................................................890.398,50 €/año 

 

d) Patrimonialización del 10% del aprovechamiento medio 

10% aprovechamiento lucrativo: ....................................23.855 m² 

Valor de dicho aprovechamiento: .................................... 230 €/m² 

Ingreso total .........................................................5.486.650,00 € 
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e) IAE 

 

Se realiza una estimación en relación al aprovechamiento lucrativo de uso 

industrial 

Uso industrial: .......................................................239.551,00 m² 

Estimación IAE: ................................................................. 5 €/m² 

Ingreso total ........................................................1.197.755 €/año 

 

Como algunos de los ingresos tienen carácter anual y otros presentan un 

único cobro, se realiza a continuación una estimación temporal (sin tener en 

cuenta efectos inflacionistas) de dicha progresión: 

 

 AÑO 0 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 
Ingresos 18.275.920,57 2.098.933,30 2.098.933,30 2.098.933,30 2.098.933,30
Gastos 890.398,50 890.398,50 890.398,50 890.398,50 890.398,50
Flujo Caja 17.385.522,07 18.594.056,87 21.583.388,67 24.572.720,47 27.562.052,27
 

 

 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 
Ingresos 2.098.933,30 2.098.933,30 2.098.933,30 2.098.933,30 2.098.933,30
Gastos 890.398,50 890.398,50 890.398,50 890.398,50 890.398,50
Flujo Caja 30.551.384,07 33.540.715,87 36.530.047,67 39.519.379,47 42.508.711,27
 

 AÑO 10 AÑO 11 AÑO 12 AÑO 13 AÑO 14 
Ingresos 2.098.933,30 2.098.933,30 2.098.933,30 2.098.933,30 2.098.933,30
Gastos 890.398,50 890.398,50 890.398,50 890.398,50 890.398,50
Flujo Caja 45.498.043,07 48.487.374,87 51.476.706,67 54.466.038,47 57.455.370,27
 

 AÑO 15 AÑO 16 AÑO 17 AÑO 18 AÑO 19 
Ingresos 2.098.933,30 2.098.933,30 2.098.933,30 2.098.933,30 2.098.933,30
Gastos 890.398,50 890.398,50 890.398,50 890.398,50 890.398,50
Flujo Caja 60.444.702,07 63.434.033,87 66.423.365,67 69.412.697,47 72.402.029,27
 

 AÑO 20 
Ingresos 2.098.933,30 
Gastos 890.398,50 
Flujo Caja 75.391.361,07 
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4.- Conclusiones. 

 

           El carácter industrial del suelo a desarrollar supone una fuente de 

ingresos para la Hacienda Local, dado que las actividades industriales que se 

desarrollen en las zonas destinadas a tal efecto dentro del Sector, estarán 

gravadas por el Impuesto de Actividades Económicas. Este hecho, junto con el 

abono de las tasas municipales de agua, basura y alcantarillado por parte de las 

industrias que se establezcan en el sector, garantiza la sostenibilidad 

económica de la actuación prevista para la Hacienda Local en el plazo 

estudiado, tal y como se justifica en los puntos desarrollados con anterioridad 

en el presente documento. 

 

 

Salamanca, marzo de 2009 

LA PROPIEDAD     EL INGENIERO DE CAMINOS 

 

 

Fdo: Juan María López Álvarez   Fdo: Francisco Ledesma García 

GRUPO LOGÍSTICO OESTE, S.L. 

julio2
Imagen colocada



 1 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR “LAS MALOTAS” DEL P.G.O.U. DE 

SALAMANCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 3 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARZO DE 2009 



 2 

DOCUMENTO Nº 3.- RESUMEN EJECUTIVO 

 

ÍNDICE 

 

 

1.- Objeto 

 

2.- Situación, emplazamiento y delimitación del ámbito 

 

3.- Planos 

   

   1.- Situación 

 

2.- Planeamiento jerárquico superior. Clasificación del 

suelo. 

 

3.- Planeamiento jerárquico superior. Sistemas Generales 

exteriores adscritos al Sector. 

 

4.- Delimitación del Sector. Planta General. 

 

5.- Estructura de la Propiedad. Sector neto 

 

6.- Estructura de la Propiedad. Sistemas Generales 

exteriores adscritos al Sector. 

 

 

 

 



 3 

DOCUMENTO Nº 3.- RESUMEN EJECUTIVO 

 

1.- Objeto 

 

 Se redacta el presente informe en atención a lo dispuesto en la Orden 

FOM71083/2007, de 12 de junio, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Urbanística 1/2007, para la aplicación en la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo. En particular, ésta, en su 

apartado 2.2 establece lo siguiente: 

 

2.2.- Resumen ejecutivo 

 

Conforme al apartado 2 del artículo 11 LS, los artículos 51 LUCyL y 

112,130,136,142 y 148 RUCyL se interpretarán en el sentido de que la 

memoria vinculante que deben contener todos los instrumentos de 

planeamiento cumple el objeto del “resumen ejecutivo” de la LS. A tal 

efecto la memoria vinculante deberá incluir, además de lo previsto en el 

RUCyL, un capítulo denominado “resumen ejecutivo” con el siguiente 

contenido: 

 

a) La delimitación de los ámbitos en los que la ordenación 

proyectada altera la vigente, con un plano de situación, indicando 

el alcance de dicha alteración. 

 

b) Los ámbitos en los que se suspenda el otorgamiento de licencias 

urbanísticas y la tramitación de otros instrumentos de 

planeamiento o gestión urbanística. 
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2.- Situación, emplazamiento y delimitación del ámbito 

 

 Los terrenos comprendidos en el ámbito del sector “Las Malotas” tienen 

una superficie aproximada de 566.424 m², según las determinaciones del 

PGOU y están situados en el Oeste del término municipal de Salamanca, 

quedando emplazados entre el Recinto Ferial de Salamanca, antiguo Mercado 

Regional de Ganado de la Diputación de Salamanca, la carretera N-620 y el 

término municipal de Carrascal de Barregas. 

 

 Según establece la Revisión-Adaptación del Plan General, el sector “Las 

Malotas” tiene adscritos unos Sistemas Generales exteriores, con una 

superficie total de 12,09 Ha. No obstante, el Pleno del Ayuntamiento de 

Salamanca en sesión de 6 de septiembre de 2007 ha aprobado inicialmente la 

“Modificación Nº 1 (Puerto Seco) del Plan General de Ordenación Urbana de 

Salamanca. Revisión-Adaptación de 2004” en la que se incrementan los 

Sistemas Generales adscritos a “Las Malotas”, pasando a tener una superficie 

de 18,23 Ha. 

 

 Los terrenos comprendidos en el perímetro neto del sector establecido en 

el P.G.O.U. presentan los linderos que se indican a continuación, detallándose 

los elementos físicos del terreno que materializan sus límites. 

 

Norte: Carretera N-620, Mercado Regional de Ganado y sector 

urbanizable “Las Lanchas”. 

El límite del sector con la carretera N-620 coincide con la 

línea de dominio público de la misma, constituida por la 

envolvente de la delimitación de los terrenos expropiados en 

su día por el antiguo Ministerio de Obras Públicas para el 

acondicionamiento de la carretera y de la línea límite de 
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dominio público actual, paralela a una distancia de 3,00 m 

de la arista de explanación. 

 

El límite del sector con el recinto ferial está constituido por 

el cerramiento del aparcamiento del mismo. 

 

Por último, el límite con el sector urbanizable “Las Lanchas” 

se materializa en el terreno mediante las lindes del camino 

del Montalvo con las parcelas catastrales números 140 y 18 

del polígono 4, salvo en un tramo recto de 76 m de longitud 

aproximada en el que la delimitación del P.G.O.U. afecta a la 

citada parcela 4, incluyendo una parte de la misma en el 

ámbito de “Las Malotas”. 

 

Sur: Finca “Montalvo Mayor”, de la cual forma parte 

originariamente el sector de “Las Malotas”, y Cañada Real 

de La Golpejera. 

 

Este límite con la finca indicada, está constituido por una 

polilínea geométrica definida digitalmente en el P.G.O.U., 

que no tiene ningún apoyo material sobre el terreno, 

restituyéndose mediante procedimiento analítico informa-

tizado. Por su parte, el límite con la vía pecuaria está 

materializado sobre el terreno mediante un cerramiento de 

alambre, que coincide sensiblemente con la información 

cartográfica, procedente de diferentes fuentes, entre las que 

se incluyen, además de los planos del municipio de 

Salamanca, los del Instituto Geográfico Nacional, anteriores 
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a 1970, a escala 1:25.000 y 1:50.000, así como los del 

Catastro. 

 

Este:  Carretera del Mercado y finca “Montalvo Mayor” 

 

El límite con el tramo de la carretera citada adyacente al 

recinto ferial es el borde de calzada, excluida ésta, o el de la 

acera donde existe. Con la finca matriz es la poligonal digital 

del P.G.O.U. anteriormente mencionada. 

 

Oeste: Límite de término municipal de Carrascal de Barregas. 

 

Coincide con los de parcelas correspondientes a la 

urbanización Peñasolana, dotados de sus respectivos 

cerramientos. 

 

Los límites anteriormente descritos se han representado en el plano I.5 

Delimitación del sector, habiéndose realizado expresamente para la redacción 

del Plan Parcial un levantamiento topográfico exhaustivo de los límites del 

sector, con cuyos datos se ha obtenido una superficie real del ámbito 

comprendido en el mismo de 570.973 m². 

 

Por lo tanto, la superficie bruta del sector, añadiéndole la extensión de 

los Sistemas Generales exteriores adscritos, resulta de 753.273 m². La 

ubicación, propiedad y descripción de estos Sistemas Generales exteriores 

queda definida en el plano 6 del presente documento  

 

Así pues, para dar cumplimiento a las especificaciones de la Ley del 

Suelo y completar la información descriptiva del Plan Parcial, se elabora el 
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presente documento que contiene la información gráfica requerida para situar y 

delimitar el ámbito de actuación del Plan Parcial dentro del Plan General de 

Ordenación Urbana de Salamanca, así como la identificación de las diferentes 

propiedades afectadas por el Plan Parcial, tanto en el Sector neto como en los 

Sistemas Generales exteriores asociados al Sector.  

 

Salamanca, marzo de 2009 

LA PROPIEDAD     EL INGENIERO DE CAMINOS 

 

 

Fdo: Juan María López Álvarez   Fdo: Francisco Ledesma García 

GRUPO LOGÍSTICO OESTE, S.L. 
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